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DiRECClON-ADMINÍSTRACiON: 
Cali» del Carmen, nám. 29, entresuelo# 

Teléfono náíii. 25-49

VENTA DE EJBMPLARBSi 
Ministerio de la  0ob em ación , planta bala* 

Número snelto, 0,50

A O B I D

S U M A R I O

Parte oñcial#

r

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que la D i

rección general del Tesoro público 
emita con fecha 4 de Febrero pró
ximo obligaciones del Tesoro al 
portador ¿le 500 y  5.000 pesetas, 
cada una, al plazo de tres arios fe 
cha, o sea al vencimíentG de 4 de 
Febrero d^', í927, con interés de 5 
por 100 anual, pjor un importe de 
pesetas 1.005.406.500.— Páginas 258 
y  259.

Oíros nombrando Vocales suplentes 
de los seíwres que se mencionan 
en el Consejo Superior ferro^nario, 
al Marqués de Casa Pacheco, don 
Luis Cepeda y Casanova, D. Eduar
do Garre, Vizconde de Cussó, don 
Francisco Terán y D. José Moreno 
Ossorio, Conde de Fontao.— Pági
na 259.

Olro concediendo ¡a Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, 
al Mayor General Médico del E jér
cito italiano Doctor Francesco Delta 
Valle, Director general de Sanid/xd 
M iUtav.— Página 259.

^ tro  disponiendo ccRe en el mando dé 
la décima división y pase a situa
ción de primera reserva el General 
de división D. Hilario üriz y  Ruiz, 
Página 260.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de bri
gada D. Francisco Artiñano y  Pino 
Página 260.

Otro nombrando Gobernador m ilitar 
de El Ferrol al General de división  
D. Francisco de Artiñano y  Pino .— 
Página 26]).

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la Capita
nía general de la cuarta Región y 
pase a situación de primera reser- 
‘ea el General de brigada D. Juan 
'Ü y Gil.— Página 26Q

Otro ídem cese en el cargo de Jefe de 
Sección de este Ministerio y pase d 
situación de primera reserva el 
General de brigada D. Francisco 
Echagüe y  Santoyo— Página 260.

Otro nombraruío Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía general de la 
cuarta Región al General de briga
da D. Ignacio Despujols y  Sabater, 
que sirve igual cargo en ta de la 
quinta Región.— Página 260.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda resem^a el General de 
brigada en primera reserva D. S ix 
to A hina Vüa.— Página 260.

Otro promoviendo aj empleo de Gené^ 
ral de brigad/i al Coronel de Estado 
Mayor D. Juan Méndez de Vigo y  
Méndez de Vigo.— Páginas 260 y  261.

Otro nombrando Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía general de la 
quinta Región al General de briga
da D. Juan Méndez de Vigo y  Mén
dez Vigo.— Página 261.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de Tn- 
fan tena  D. Mariano Bretón Bretón. 
Páginas 261 y 262.

Otro nombrando General de la prime- 
ra brigada de Infantería de la dé- 
cimocuafta división al General de 
brigada D, Mariano Bretón Bretón. 
Página 262.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
genieros D. Lorenzo de la R ejera  y  
Magnin.— Páginas 262 y  263,

0 ]?’o concediendo la libertad condicio
nal al corrigendo Julián Cruz Cruz. 
Página 263.

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de 500.0'00 pesetas dt v i
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 13 Acción en Marruécos^, 
Ministerio de la Guerra, para sa
tisfacer a los herederos^ de los in
dígenas muertos en acción de gue
rra el importe de una anualidad del 
sueldo que disfrutara el causante. 
Páginas 263 y 264.

Otro concediendo la Gran Cpuz de la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a D. Alfredo de 
Saralegui y Casellas, Capitán de 
corbeta de la Amnada.— Página 264.

DEPARTAMENTOS MINiSTERIAlES

Hacienda,
Real orden autonzando a la Adminis< 

tración de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y  Timbre para adquiHr^ 
por gestión directa 30 toneladas de 
carbón de cok.— Página 264.

Otra disponiendo que la realización 
del servicio de abono a partici
pes de las multas impuestas efi 
expedientes de ocultación y  defrau
dación, se someta en todos loe ca
sos, a las reglas y formularios que 
Se insertan.— Páginas 264 a 266.

Gobernación.

Real orden aprobando las instf^M io^ 
nés para llevar a efecto el concurso 
para nombrar aspirafiles sin sueldo 
de Guardias segundos del Cuerpó 
de Segundad.— Páginas 267 y  268.

Otra disponiendo se convoque a exd-i 
menes de ingreso en el Cuerpo Méri 
dico de la Marina civil. — PágU 
na 268.

Otra declarando amortizada una plaza 
de Jefe de Sección del Instituto Na^ 
cional de Higiene de Alfonso XIIL  
Página 268.

Otra disponiendo que, a partir del día 
1 ,® del mes actual, y con carácter, 
obligatorio, se descuente a los fuí\r 
cioharíos de los Cuerpos de VigU 
lancia, Segürid^- y  Gobernación» 
por sus correspondientes BdbiUtUhi 
dos, el 1 por 100 dM haber liquidó 
mensual qué perciben en concepta 
de cuota con que deben contribuir, 
al Colegio de Hijos de funcionarios 
de los expresados Cuerpos. — Pági
na 268.

Otra disponiendo que los fondos exis
tentes en cuenta corriente en el 
Banco de España, pertenecientes al 
Colegio de Hijos de fiincionarios d f  
los Cuerpos de Vigilancia, Seguri
dad y Gobernación, a excepción de 
una cantidad prudencial que que-^ 
dará en d ic h a  cuenta corriente,
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eúnMsn^n. p o t fracciones iguales 
en varios resguardos de la Caja ge
neral de Depósitos.— Página 268.

¡hstm ccíón pública y  Bellas Artes.
^eal orden disponiendo cesen en el 

empleo de Porteros quintos del Ins
tituto Geográficú los individuos que 
0̂e mencionan.— Página 26'8.

Trabajo, Comercio e Industria.

^ea l orden relativa a nombramientos 
] 'de Porteros dependientes de este 
i  'Departamento,— Páginas 268 y  269.

'
A dm inistración Central.

0EPARTÁMENTOS MINISTERIALES
á B b a c ía  y  J u s t i c i a .—Dirección gene- 

ral de lo? Registros y del Notaría- 
do,— Ctrcular disponiendo que en la 
jucesivo  se verifiquen los tvasloi- 
Has de asientos que autoriza la dis- 
púsicién segunda de las adicionales 
j/ transitorias del Reglamento R i-

PARTE OFICIAU

f  g. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña 'Victoria 
jPugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu"

Ílas e Infantes y demás personas de 
I Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su imporíanle salud.

i^ESIBEKCiA DEL D lSE aO R lO  
S l l l I T A R

EXPOSICION

f  jSEÑOR: L as obligaciones del T e- 
jloro con in te rés  a razón  de 5 por 
| 0 O anual y 1 po r 100 de p rim a de 
lanortizaciónj emitidas en 4 de be-^ 
l^rero de 192i2 al plazo de dos años 
t^cba , y  que en la  ac tualidad  e s is -  
le ti en c ircu lación  por u n  to ta l de

rsetas 1.095.406.560, Ycneen el día 
de F ebrero  próxim o y, po r consi
guien te , es ind ispensable  d e te rm i- 

jiar la s ituación  fu tu ra  de esta  c la - 
tp  úQ valores, apreciando p a ra  ello 
el estado ac tual de la c ircu lación  
de la  D euda del T esoro .

P e  la  Deuda del T esoro , en poder 
del piíblico, que im porta  p ese tas 
8.746*701.500, 2.212.188,500 estaban  
rep re sen tad as  por obligaciones del 
íTesoro a dos años em itidas en 1.*’ 
de E nero  y 4 de Febrero  de 1*922, de 
las  cuales las obligaciones que ven
cieron en 1.® de E nero  últim o fu e 
ro n  renovadas a un  año, o sea al 
yeBCinii©iiiQ de L® de Enaro^de 1925;

potecario, con sujeción a las reglas 
que sé insertan.— Página 269.

Otra disponiendo que las alteraciones 
de la circunscripción territorial de 
los Registros de la Propiedad que 
se acuerden en el expediente esta
blecido por el articulo l. ’̂ de la ley 
Hipotecaria se practiquen con  ̂su
jeción a las reglas que se publican. 
Página 269.

H a c ie n d a .—Dirección general del Te
soro público .— Anunciando concur
so para proveer la plaza de Recau
dador de la Hacienda en la zona de

' Pedro Bernardo {Atnla)^'— Pági
na 270.

Gober?iación— Disponiendo que en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias se publiquen las relaciones 
de vacantes de destinos civiles y  
resuliadQ .d e  las propuestas que 
mensuahnenfe pnhlica este periódi
co oficial y el Diario Oficial del Mi
nisterio  de la Guerra.—-Pdpma 270.

Modificando la clasificación de la 
Contaduría de fondos del Ayunta
miento de El Ferrol {Coruña).—Pá
gina 270.

Dirección g'eneraí} de Sanidad.—Con

m as  como los valo res del T esoro  
a m ás largo plazo han  gozado en el 
m ercado, en todo m om ento, a lta  
estim ación, es indudable que debe 
m an ten erse  esta  m odalidad de obli
gaciones p a ra  las del vencim iento 
próxim o de 4 de F ebrero , o to rg án 
dola el 1 por 100 de prim a de 
am ortización  como tienen  las que 
ahora vencen, pero ampliando el pla
zo de vencimiento a tres años.

Con esta  solución se arm onizan  
por ccm pí‘%t?:? los in te reses  del T e
soro con de los tenedores de 
esta  clase de Deuda, pues al m is
mo tiem po que aquél obtiene la 
v en ta ja  de un  m ayor plazo de ven 
cim iento, éstos se benefician con la 
p rim a de amorti^iaoión que en su 
equivalencia se les concede.

E n resum en, los efectos que se 
ofrecen  ai público en renovación  de 
las obligaciones del T esoro  que 
vencen en 4 de F ebrero  próxim o, 
son o tros v a le re s  de igual clase, 
COTI Ixfs m ism os req u isito s , condi
ciones y g a ra n tía s  que tien en  los 
que hoy existen  en circu lación , 
idéntico in te rés, o sea el 5 por 100 
anual, la p rim a de am ortización  de 
1 p o r 100 a sa tis fa c e r  a su  venci
m iento, con la  ún ica d iferencia  de 
rea liza rse  la em isión a tre s  años, 
en vez de serlo a dos, como los que 
se renuevan , y es indudable que en 
estas condiciones el público acu 
d irá  desde luego a la renovación  
d e ‘ los títu lo s  que p o se e n  en c a r
t e ra ,  p re s e n tá n d o s e  ún icam ente  a 
h a c e r  e fectivos sus  TTéditos a q u e 
llos que, p o r  c i r c u n s ta n c ia s  e s p e -

vocando a exámenes para ingreso en 
el Cuerpo Médico de la Marina civil, 
con arreglo a las reglas que se in
sertan.— Página 270.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e l l a s  A r ,' 
TES.— Circular aclaratoria de la de 
2 del mes actual, relativa a diligen
ciar los titulas de los funcionarios 
subalternos dependientes de este 
Ministerio.— Página 272.

A n e x o  1 — B̂o l s a .— S u b a s t a s — A n u n 
c io s  OFiALES DE LA Real CompoMa 
Asturiana de Minas; Dirección ge
neral del Tesoro público y Ordena
ción general de Pagos del Estado; 
Dirección general ¿le la Deuda y 
Clases pasivas, y Piecaudación de 
Contribuciones de Samper de Ca- 
landa.

A n e x o  2A —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -
DÍSTICOS DE

H a c ie n d a .— S u b s e c re tc a r ía .  —  Relación 
del movimiento habido en el perso
nal del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública du
rante el mes próximo pasado.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
tercera de lo Contencioso-adminis
trativo.— Final del pliego 10.

cíales, ten g an  necesidad de reali- [ 
zarlo, y, en este caso, se abrirá ¡ 
desde luego negociación por la ! 
p a rte  de em isión correspond ien te  a ; 
las obligaciones que se reco jan  a 
m etálico . I

F undado en las an te rio re s  con- ú 
sideracioníeis, el Jefe del Gobierno, f 
Pnesidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, tiene el honor 
de som eter a la  ap robación  de 
y ,  M. el ad jun to  proyecto de De
creto , ;

M adrid, 16 ,de E nero  de 1924,

SEÑOR:
A L. R. P. de y . M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jXí

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente dcil p irec to rio  Miilitar, y, 
en uso de la autorización contenida 
Ca el aiTíciilo 53 de la ley do 26 de 
Julio de 1922, 

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 En equivalencia de 1̂  

Obligaciones del Tesoro a dos afíc? fe
cha, emitidas en 4 de Febrero» de 1922, 
con interés a razón de 5 por lOO ann^ 
y la p rim a de amortización de 1 r 
100, a satisfacer a su ycnclmiento,; 
por un imipoirte de 1.095.406.500 p6-  ̂
setas, la Dirección general del Tesoro i 
público em itirá, con fecha 4 de I'cWj | 
ro de 1924, obligaciones del Tesoro 
portador, de 500 a 5.000 pesetas oadâ  
una, al plazo de tres años fecha, í |  
sea al vencimiento de 4 de Fehr^  ̂ . 
de 1927, con interés a razón de ^
100 anual, pagadero por 
vencidos en 4 de Febrero, 4 de ^

r
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4 de Agosto y 4 de Noviemtbre de cada 
año, mediante cupones que llevarán 
unidos los títulos, y siemdo el prim er 
yencimiento de intereses de los valo
ras que se emitan el de 4 de Mayo 
de lñ24, gozando las expresadas obli
gaciones de una priana de amortiza
ción de 1 por 100, a satisfacer al ven- 
cimiento, o sea el 4 de Febrero de 
1927.

Estas obligaeioiies estarán exentas 
de todo impuesito o contribución, ten
drán la consideración de efectos pú
blicos y, en el caso de realizarse al
guna operación de consolidación de 
Deuda antes del vencimiento de las 
mismas, serán admitidas como efec
tivo y sin sujeción a prorrateo, por su 
capital e intereses vencidos.

Artículo 2.^ Lns obligaciones del 
Te&oro que sie emiten en virtud de lo 
determinado en el artículo anterior, 
0110 correspondan a valores de igual 
cdase de los que vencen en diclio día 
y que se presenten a reembolso por 
sus tenedores, se negociarán a la par, 
aplicando sm producto, a medida que 
se vaya realiza/ndo, a la sección 5.b 
capítulo 5 r del Presupuesto de ingre
sos para 1923-24, Recursos del Teso
ro, bajo el epígrafe de “Producto de 
la negociación de obligaciones del Te
soro al 5 por 100”.

Artículo 3.0 El capital de las obli
gaciones que se presenten a reembol
so so abonará con cargo al capítulo 13. 
artículo único, del Presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado. Los 
gastos que se ocasionen en la confec
ción de carpetas provisionales y t ítu 
los deñnitivos, su canje y negociación, 
&e satisfaróm por el Tesoro con cargo 
al capítulo 14, artículo único de la  ̂
sección 3.  ̂ del mismo Preisupuesto, a 
cuyo efecto se considera ampliado el 
crédito de este último en la csntidad 
necesaria, abonándose el importe de 
los intereses de los Amiores que se emi
ten con aplicación al Presupuesto que 
proceda.

Artículo 4.® Se exceptúan de las 
formalidades de subasta pública, como 
comprendidas en el caso cuarto del 
artículo 55 de la ley de Adnrinistra- 
ción y Gontabilidad de la Hacienda pú- 
blioa do 1.0 de Julio de 1911, la adqui
sición ele papel especial y cuanto sea 
necesario para, la confección de las 
obligaciones del Tesoro creadas por 
el presente Decreto, y, en su conse
cuencia, se autoriza a la Dirección ge
neral del Tesoro público para efec
tuar el servicio por Administración.

Artículo 5.0 Por el Departamento 
do Hacienda se dictarán las dísp,osí- 
ciones necesarisis para el cumiplimien- 
to del presento Decreto.

Dndn fvn Palee'n a diez y seis de

Enero de mil novecientO'S yeiniicua- 
tro,

ALFONSO
El Pregidente del D itectoiio Miliíai*,

M ig u e l  P r ím o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS
De conform idad con lo p ro p u es

to por- el Consejo Superior Ferro-, 
v iario  en pleno y de acuerdo con el 
Jefe del G obierno, P residente  del 
D irectorio  M ilitar,

Vengo en n o m b rar Voral, sup len
te del señor Conde de M oiitornés, 
rep re sen tan te  de los in te reses a g r í
colas en el expresado Consiejo, al ex
celentísim o señor M arqués de Gasa 
Pacbeco.

Dado en Palacio a diez y seis de 
E nero de mil novecientos veinti-: 
cuatro ,

ALFONSO
El PresUlentc del Directorio M ilita^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

De conform idad con lo p ro p u es
to po r el Consejo S uperior F e rro 
viario  en pleno y de acuerdo con el 
Jefe  del Gobierno, Pre<sidente del 
Directorio: M ilitar,

Vengo en nom brar Vocal sup len
te de D. Cirilo A leixandre en el ex
p resado  Consejo, a D. Luis de Ce
peda y Casan ova. Subdirector de la 
Com pañía de Madrid, Cáceres y P o r
tugal y  del Oeste de España.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos veinti-: 
cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

De conform idad con lo p ro p u es
to poq el Consejo S uperior F e rro 
v iario  en pleno y de acuerdo con el 
Jefe del Gobiernoj P residente  del 
D irectorio  M ilitar,

Vengo en nom brar V ocal sup len
te de D. Félix  Boix en el expresado 
Consejo, a D. Eduardo G arre, Sub
d irec to r de la Com pañía del Norte, 

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero do mil novecientos vein ti- 
(CUatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P pvIm o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

De conform idad con lo p ro p u es
to norv-eF^onsejo  SuDerior F e rro 

viario en pleno y de acuerdo con ‘el 
Jefe  del Gobierno, Presidente únl 
D irectorio  M ilitar,

Vengo en nom brar Vocal suplen
te de Domingo Sert, en represen-;' 
tación de los in tereses indusfría les 
en el expresado Consejo, al señor 
Vizconde de Cussó.

Dado en Palacio a diez y seis 
Enero de mil novecientos veinii-s 
cu a tro

ALFONSO
El Prcáidente dcl Diccctorlo M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .:

De conform idad con lo p ropues
to pop el Consejo S uperior Ferro-í 
viario en pleno y de acuerdo con el 
Jefe del Gobierno, Presidente deli 
Directorio- M ilitar,

Vengo en nom brar Vocal, suplen
te de D. Eduardo Maristany en el 
expresado Consejo, a D. Franciscoí 
T erán , Subdirector de la Com pañía 
de M adrid a Zaragoza y a Alicante.

Dado en Palacio a diez y seis d i  
Enero de mil novecientos v e in te  
cuatrO:

ALFONSd .
E! Presidente del Directorio Militarj^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ^

De conform idad con lo p ropues
to p o r  el Consejo Superior F e rro s  
viario  en pleno y de acuerdo con di 
Jefe del Gobierno, Presidente deili 
D irectorio  M ilitar,

Vengo en nom brar Vocal suplen
te de D. Rafael Codercb en el ex-t 
p resado  Consejo, a D. José Morend 
O ssorio, Conde de Fontao, Subdired'*^ 
,tor de la Compañía del Norte.

Dado en Palacio a diez y seis d i  
Enero de mil novecientos veinif-3' 
cuatro .

ALFONSO;
El PresM&nte del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

En consideración a los méritos 
circunstancias quie concurren en 
Mayor Geineral Médico del Ejércitéí 
italiano Doctor Francesco Della Vallái 
Director general de Sanidad Militar, 

Vengo en concederle, a propuosílj
d.el Presidente del Directorio Militarjí 
la Gran Cruz de la Orden del M érit^ 
Militar, designada para p re p m r 
vicios especiales, . - - 

Dado cíL^aíáció a diez y seis M  
Enero'^ ríe mil novecientos veinti-s 
ciiatro.

ALFONSO'
Es F fesíd í'íite  deí D irectorio  M ilitar,

MavímT. pp.Lvro dk  B ív e s a  y  O r b a n e j a * ,
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■ Vengo en disponer que el Oeneral 
íe división D, Hilario Uriz y Ruiz 
í»ese en el mando de la décima divi:í 
iión  y pase a situación de prim era 
tesei'va, por haber cumplido el día 
i  4 del corriente m̂ es la ¡edad que de-; 
term ina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil noyecientos yeinti-; 
cuatro.
i ALFONSQ

1 El Presidente del D irectorio M ilitar,

M i g u s l  P r im o  d s  R i v e r a  y  Q r b a n e íA ,

' En consideración a los 'servicios y 
circunstancias del General de briga-: 
da D. Francisco Arííñano y Pino,

Vengo en promoverle, a propuesitaL 
del Presidente del Directorio M ilitar 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
CfOneral de división, con “la antigüe
dad del día 14 deil corriente mes, en 
la  vacante producida por pase a si-? 
Uiación de prim era reserva de D. Hi-: 
lario Uriz y Ruiz, la cual corresponde 
a  la  prim era de ascenso en las de la 
Indicada categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Esnioro de mil novecientos veinti
cuatro,
¡ ALFONSO,

 ̂ El Presidente del Directorio M ilitar,

JIiGUEL Primo de Rivera y  Orbaneja.

'Se rvicíos y circunstancias clel Gene-
ro.l de brigada D. Francisco Arliña^
no y Pino.
Nació el día 29 de Septiem bre de 

1865. Ingresó  en el servicio como 
Ulumno de la Academia general Mili
ta r  el 30 de Agosto de 1884 y ob tu 
vo el empleo de Alférez de In fan te 
ría  el 3 de Septiem bre de 1887. As
cendió a T eniente en Enero de 
1890; a Capitán en Marzo de 1895; 
a Com andante en Septiem bre de 
1896; a Teniente coronel en Marzo 
de 1908; a^Coronel en Septiem bre 
de 1913 y a General de brigada en 
O ctubre de 1918.

Ha servido, de subalterno , en el 
Batallón de Cazadores de Madrid, en el 
Regimiento de Garellano, en el de la 
Iberia y en el Batallón Disciplinario 
en las islas Filipinas; de Capitán, en 
este últim o; de Comandante, en el Ba- 
■tallón de V oluntarios de M anila y 
)n el de Cazadores E zpedicionario  
lúm . 7, en las referidas islas, y en 
ía  Península, en el R egim iento de 
reserva de E l Brucb, en las Zonas 

jde R eclu tam iento  de Barcelona, BU- 
bao y iviadrid, en el quiiifo B atallón  
íe  m ontaña, cii Ja Zona de R ecluta- 
fnicnto de M onfórte y  en el R egi- 
p iien to  de V ergara; de Téniexd-e co
ronel, en la Zona de ManrelTáv^^^efL 
el R egim iento de Bailén, en el B a
ta lló n  de Cazadores de Llcrena, co- 
-mo Jefe  del m ism o, en Melilla, y 
m andando  el B atallón de Cazadores 
de F ig u eras , en Laráche, y de Co
ronel e jerció  los m andos do los Re-

'gim ientos de La C onstitución y Va- 
iéncia.

De General de brigada desem pe
ña desde Enero de 1919 al cargo de 
Gobernador m ilita r  de El F e rro l.

Ha desem peñado (diferentes co
m isiones del servicio, en tre  ellas la  
de D irector de la E scuela m ilita r 
oficial de .S an tander.

Tomó parte  en la cam paña de F i
lip inas (cinco años y tre s  meses)! 
y en la de A frica, te rr ito rio s  de Me
lilla  y  Larache (un año y tres m e
se s ) , habiendo alcanzado po r loa 
m éritos en ellas contraídos las r e 
com pensas sigu ien tes:

Cinco Cruces rojas de prim era 
clase del M érito M ilitar, una de ellas 
pensionada, p o r vario s com bates 
en F ilip inas en los años 1894 
y 1897.

Empleo de Capitán por la acción de 
las Cotias de Marahuy, el 10 de Mar
zo de 1895.

Em pleo de Com andante por la 
defensa de Tuy (B atangas), los días 
20, 21 y 22 de Septiem bre de 1896.

Dos Cruces ro jas de segunda c la 
se del M érito M ilitar, pensionadas, 
po r acciones de g u erra  en F ilip i
nas los años 1896 y 1897.

Cruz de segunda clase de M aría 
Cristina por el combate del zoco el 
Jemis de B on i-bu -Ifru r (Mielilla), el 
30 de Sepüienrbre de 1909.

Em pleo de Coronel, por los he
chos de arm as, operaciones efec
tuadas y servicios pre.stados desde 
el 25 de Jun io  al 31 de Diciem bre 
de 1913, en Larache.

Cruz ro ja  de tercera  clase del. Mé
rito  M ilitar, por los servicios p re s 
tados, hechos de arm as y operacio
nes efectuadas desde !.<> de Enero a 
ñn  de A bril de 1914, en el te r r i to 
rio de Larache.

Medallas de I^íindcanao con el p a 
sador 1894-95, y de Melilla con los 
de Taxdir, Hidum, zoco el Had, Ma
dor, Zeluán y zoco el Jemis de Beni- 
b u -Ifru r .

Cruz, P laca y G ran Cruz de San 
Herm enegildo.

G ran Cruz blanca del M érito m i
lita r.

Se halla  adem ás en posesión de 
la Medalla conm em orativa de los 
Sitios de Zaragoza.

Cuenta tre in ta  y nueve años y 
cuatro  m eses de efectivos servicios, 
de ellos m ás de cinco años y dos 
meises en el empleo/ de Genei'al de 
Brigada, y hace el núm . 2 en la es
cala^ de su clase.

Vengo en nom brar Gobernador mi
litar de El Ferrol al General de divi
sión D. Francisico Artíñano y Pino.

Dado en Palacio a diez y seis do 
Enero de mil novecicintos veinticua
tro.

ALFONSO

El Presidente del D irectorio Militar^

M íg c e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en dtsponerGgu-e 'C-l General 
de brigada D. Juan  Gil y Gil cese ea

el cargo de Jefe de Esitado Mayor de 
la Capitanía general de la cuarta  Re
gión y pase a situación de prim era 
reserva, por haber cumplido el día i2  
del corriente mes la edad que deter
mina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a di-ez y sieis de 
Enero de mil novecientos veinticua^ 
tro.

ALFONSO,

El Presidente del Directorio M ilitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja *

Vengo en dásponer que el General 
de brigada D. Francisco Echagúe y 
Sanloyo cese en el cargo de Jefe de 
Sección de este Ministerio y pase a 
siituación de prim era reserva, por ha-  ̂
ber cumplido el día 15 del corriente 
mes la edad que deteimiina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dadio en Palacio a dtez y seis de 
Enero de mil novecientos veinticua- '■ 
tro.

AI.FONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en noanbrar Jefe de Estado ^
Mayor de la Capitanía general de la |
cuarta Región al General de brigada i
D. Ignacio Despujols y Sabater, que f
deseimpeíla igual cargo en la de la 
quinta Región.

Í3ad:0 en Palacio a diez y seis de . 
Enero de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O p b̂ a n e ja .

Vengo en d isponer que el Gene
ra l de brigada, en situ ac ió n  de pri-: 
m era  reserva , D. Sixto A lsina Vila, 
pase a la de segunda reserva , por 
haber cum plido el día 12 del co
rr ie n te  m es la edad que determ ina 
la ley de 29 de Ju n io  de 1918.

Dado en Palacio  a diez y seis de 
E nero  de mil novecien tos veinti
cuatro .

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

LEn consideración  a los servicios 
y c ircu n stan c ias  del Coronel de Es- 
lado Maj/or, núm ero  4 de la escala 
de su clase, D. J u a n ' Méndez de, -- 
Vigo y Méndez de. AUrvo, cuent^'
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C011- la efectividad de 31 de A gosto 
ide 1918,

Vengo en prom overle, a propues^. 
-la del P residen te  del D irec to rio  Mi- 
Jitar y de acuerdo con éste, al em 
pleo de G eneral de b rigada, con la 
antigüedad del día 12 del co rrien te  
mes, en la vacan te  p roducida por 
pase a situación  de p rim era  re se r-  
ya de D. y ^ril, la cual
corresponde a }a p rim era  de ascen 
so en las de la indicada proceden-», 
cia-

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos vein ll- 
ciiatro.

AT.FONSO

El Prosld^ntc del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j a .

'Servicios y circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D. Jnan Méndez 
de Yigo y Méndez de Vigo.
Nació 01 día 22 de O ctubre de 

1863 y fuá nom brado Alférez de In 
fantería ele M arina por g rac ia  p a r
ticu lar, siií sueíoo ni antigüedad, od 
8 de Junio ' de 1878. Ingresó  en el 
servicio como alum no de la Acade
m ia de Estado Mayor, el 1." de Sep
tiem bre de 1881, siendo prom ovido 
regí ainenl ariam ente al empleo de 
Alférez alumno el 21 do Ju lio  de 
1884, y al de Teniente de dicho 
Cuerpo el 16 de Ju lio  de 1886. A s
cendió a Gapitáii en Enero de 1895, 
a Comandante en igual raes de 
1897, a Teniente coronel en Julio de 
1907 y a Coronel en Agosto de 1918.

Sirvió de Teniente, en p rác ticas , 
en el Batallón Cazadores de P u e r
to .Rico; Regim ientos H úsares de 
Pavía, de Caballería y segundo de 
Cuerpo de E jérc ito , de A rtille ría  y 
.Baíailón do F erro carriles . En el s e r 
vicio del Cuerpo de E. M., en las 
Capitanías generales de las V ascon
gadas y Castilla la Nueva, en la se 
gunda D ivisión de In fan tería , en la 
comisión del Mapa, m ilita r  de E s
paña en Córdoba, y sin  cau sa r ba ja  
en la m ism a, se trasladó  a Melilla 
el 29 de Noviembre de 1893, fo r 
mando parte  del C uartel genera l 
riel p rim er Cuerpo de E jé rc ito  de 
Africa, pasando, en Diciem bre s i
guiente, a la tercera  brigada de la 
•primera D ivisión del segundo C uer
po de E jército , y en Enero de 1894, 
a la segunda brigada de la p rim e
ra  D ivisión del p rim er Cuerpo de 
E jérc ito , en cuyos destinos p restó  
servicios de cam paña basta el 17 
del citado mes de Enero, (lue se 
re in tegró  a su destino ; hab iéndose
le dado las gracias de Real orden 
por el levantado espíritu , , abnega
ción y d isciplina dem ostrados du 
ran te  las operaciones rea lizadas en 
d 1 c h o t G.r r i t o ri o ; p o s t er i o rm  ent e 
pasó^ a p res ta r sus servicios en el 

- Depósito de la G uerra; de Capitán, 
en el an te rio r destino  y en el Giiar- 
iel^ general dei p rim er Cuerpo de 
E jército , en F ilip in as , en operacio
nes de cam paña, en la C anitañía ge
neral, en la Com andancia general 
lim ítrofe a Manila y en la brigada

independiente; de Com andante, en 
la Península, en la C apitanía ge
neral de C astilla la Nueva y E x tre 
m adura, después Cuartel general del 
p rim er Cuerpo de E jérc ito , en la 
segunda D ivisión del p rim er C uer
po de E jérc ito , en la segunda Di
visión  de In fan tería , habiendo a s is 
tido en Septiem bre de 1899, fo r
m ando parte  de la Comisión de Ofi
ciales españoles, a las m aniobras de 
las tropas alpinas del E jército  fran 
cés, efectuadas en Lyon, y en Agos
to y Septiem bre de 1903 a los c u r
sos de in stru cc ió n  de A rtille ría  de 
la p rim era  Región, y p o ste rio rm en 
te desem peñó los cargos de Ayu- 

, dante de campo y órdenes y nueva- 
m ent '8 de campo del G eneral D. R a
m ón Echagüe, y de T eniente coro
nel, en el an te rio r destino y en la 
D ivisión de Caballería, desem pe
ñando á la vez el cargo de Vocal 
de la Ju n ta  de la B iblioteca del 
Cuerpo de E. M., habiendo asistido , 
en Octubre de 1917, a las escuelas 
p rác ticas realizadas por ios Gnorpos 
de la misma, y en Noviembre si
guiente, a la cam paña tác tica  y lo 
g ís tica  que efectuó dicha D ivisión 
en las provincias de Ciudad Real y 
Toledo^
 ̂ De Coronel ha desempeñado el 

cargo de segundo Jefe de E. M. de 
la "Gapitanía general de la octava 
Región, y desde Marzo de 1919 
p resta  sus servicios ,en la Sección 
y Dirección' de A eronáutica del Mi
nisterio  de la G uerra, de la que se 
ha  encargado accidentalm ente en 
d istin tas ocasiones, y en la que ha 
desem peñado, desde O ctubre de 
1921 hasta  Agosto de 1922, la se 
gunda Je fa tu ra  de A eronáutica, y 
desde la p rim era  fecha indicada v ie
ne ejerciendo el cargo de In specto r 
de ios servicios de la Penínsu la . E n 
Marzo de 1921 examinó, en el A eró
drom o do Burgos, a los alum nos del 
curso  de pilotos de tro p a ; del 29 
de Julio  al 6 de A gosto de 1922, 
asistió  como In sp ec to r de la expe
dición de aviación m ilita r  que to 
mó p a rte  en ei concurso  celebrado 
en Valencia; desde el 6 al 14 'de J u 
nio de 1923 estuvo in te rinam en te  
encargado de las fuerzas aéreas de 
M arruecos, en cuyo período, ade
m ás de inspeccionar y d irig ir los 
servicios aéreos del te rrito rio ,_ hizo 
vuelos relacionados con su m isión, 
y en Agosto siguiente asistió ai cur
so de información para el mando.

Ha desem peñado d iferen tes e im 
po rtan tes  comisiones del servicio.

Tom ó parte, en los sucesos de Me
lilla  de 1893-94, de T eniente, y en 
la cam paña do F ilip inas, de Capi
tán , habiendo alcanzado por los
m éritos con traídos en esta ú ltim a 
las recom pensas s igu ien tes:

Empleo" de Com andante, por los 
com bates sostenidos en T a g u ig 'y  
operaciones sobre el río Pasig los 
días 1, 2 y 3 de Enero de 1897.

Cruz ro ja  de segunda clase del
M érito M ilitar, en p e rm u ta  de la de 
p rim era  clase de la m ism a Orden 
y d istin tivo, pensionada, por los
reconocim ientos p rac ticad o s sobre 
el río Zapote y com bates sosten i
dos, p a ra , la construcción  de un 
fuerte  en las  Pifias, desde el 16 al 
20 de F eb rero  de 1897.

Medalla de I'ilipinas.
Mención honoríñca, con m o tilo  

del atentado de que fueron  ribjeto 
BS. MM. el 31 de Mayo de 1906.

Se halla  adem ás en posesión de 
las s igu ien tes condecoraciones:

Cruz blanca de p rim era  clase del 
Mérito M ilitar.

Cruz de-seg u n d a  clase de igual 
Orden y d istintivo.

Cruz y Placa de San H erm ene
gildo.

Cruz de la Real y M ilitar Orden 
de Nuestro Señor Jesu cris to  y da 
San Benito de Avís, po rtuguesas.

Cruz de Oñcial de la Legión da 
honor, francesa.

Medallas de Alfonso XIII, de la 
Regencia y conm em orativa de los 
Sitios de Zaragoza.

Cuenta cuaren ta  y dos años y 
cuatro meses de efectivos serene tos, y 
de ellos más de tre in ta  y nueve año-s 
y cinco meses de Oficial; hace el 
núm . 4 en la escala de su clase, 
se halla  bien conceptuado y está  
declarado apto para  el a'scenso.

Vengo en nom brar Jefe de E s ta 
do Mayor de la C apitanía general 
de la qu in ta  Región al General de, 
b rigada D. Ju an  Méndez de Vigo' y 
Méndez de Vigo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
E nero  de mil novecientos veinti-j 
cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

En consideración a los servicios 
y c ircu n stan c ias  del Coronel de In
fan te ría , núm ero 1 de la escala de 
su clase, D. M ariano B retón B re
tón, que cuenta con la efectividad 
de 3 i de Agosto, de 1918,

Vengo en prom overle, a p ro p u es
ta  deil P residen te  del D irectorio  Mi-* 
lita r  y de acuerdo .con  éste, al em 
pleo de G eneral de brigada, con la 
an tigüedad del día 14 del co rrien 
te mes, en la vacan te  producida po r 
ascenso de D. F rancisco  ArtTñana 
y Pino,

Dado en Palacio a diez y seis de 
E nero  de mil novecientos veinti-í 
cuatro .

ATEONSO 

El PresicIeEte tlel D irectorio M llitflr,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja <

Servicios y  círcnnsiancia.sdcl Coróñcl 
de Infanleria D, Mariano Bretón 
Bretón. ■
Nació el día 23 de Febrero de 1862. 

Ingresó  en el servicio c o m o  
no de la Academia de In fan tería , el 
SI de Agosto  de 1878, y obtuvo re 
g lam en tariam en te  el empleo de AN 
feroz do dicha Arma el 9 de Julio 
de 1831. Ascendió a Teaiento en
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iÍ6 iSSIj a Capitán en Novieimbr'e <íe 
Í895, a Oomandante en EiDero de 1908, 
^  Teniente coronel en Abril de 1914 y 
a Coronel en Agosto de 1918.

Sir-vió de subalterno  en el B ata^ 
llón Cazadores de B arcelona, can el 
jque asistió  a las operaciones por 
el A m purdán, desde el 8 de Marzo 
h as ta  el 2 de Agosto de 1884, que 
pasó  a fo rm ar p a rte  del, cordón sa 
nitario  de la frontera, en el que per
m aneció h as ta  fin de O ctubre s i
g u ien te ; a las m an iobras e fec tu a 
das en Septiem bre de 1891 en la' 
provincia de B arcelona, form ando 
p a rte  de la b rig ad a  m andada por 
el General D. Venancio Hernández, y 
pooperó al restab lec im ien to  del o r
den público, alterado en Barcelon, en 
íiunio y Julio del año siguiente; el 14 
de Noviembre de 1893 se trasladó a 
M elilla con su B atallón , form ando 
p arte  de la b rigada  m andada por el 
.General D. H iginio Rivera, con el 
;que p restó  servicios de cam paña 
hasta el 6 de Enero de 1894, que- 
habiendo sido destinado al Batallón 
de observación, em barcó p a ra  San 
Fernando  (Cádiz), donde quedó 
form ando p a rte  de la de segunda 
brigada de la segunda división del 
segundo Cuerpo de E jé rc ito  h a s ta  
que en Marzo sigu ien te  se re in te -  
^̂ ró con el m ism o a la guarn ic ión  
fe B arcelona; y por el levantado 
espíritu, abnegación y d iscip lina 
'iem ostrados d u ran te  las operacio - 
les rea lizadas en 'M elilla , se le d ie- 
i'on las g rac ias  de Real o rden; en 
fc tubre  sigu ien te  y form ando p a rte  
[0 la b rigada  a que p ertenec ía , a s ís -  
ió a  las m an iob ras m ilita re s  efec- 
uadas por las p rov incias de B a r-  
•elona, G erona y Lérida, y el 25 de 
ulio de 1895 em barcó con el B a- 
allón p a ra  la isla  de Cuba, donde 
sistió  a operaciones de cam paña;

C apitán  prosigu ió  en operacio - 
es de cam paña, en el citado B a ta -  
ón, de Oficial a las órdenes del 
o ren  el B éjar, y de A yudante de 
ampo del m ism o a su ascenso  a 
íeneral de b rigada, y en la P en - 
isu la, en la Zona de R eclu tam ien- 
0 núm ero  59, en la Com isión iiq u i- 
ladora del B ata llón  Cazadores de 
Barcelona y en dicho B a ta lló n ; de 
Com andante, en los B ata llones Ca
ladores de A lfonso XII y de B a r-  
■elona, tra s lad án d o se  con este ú l
timo a Melilla en Julio de 1909, 
donde perm aneció  en operaciones 
de cam paña h a s ta  D iciem bre s i
guiente, que con el mismo regresó 
a la  P en ínsu la , habiendo ejercido el 
m ando accidental del m ism o, en 
cam paña, desde 1.° de Noviembre 
h as ta  el 7 de D iciem bre de dicho 
año, y de T en ien te  coronel, en Cen
ia, en el R egim iento de B orbón, p a 
sando después a m andar el B a ta 
llón  Cazadores de A rapiles, con los 
^ue p restó  servicio de cam paña y 
insistió a d iferen tes operaciones en 
>1 te rr ito rio  de C eu ta-T etuán , y en 
la  P en ínsu la , m andó el B ata llón  Ca
zadores de B arcelona, con el que 
cooperó al restab lec im ien to  del o r
den público a lterado  en B arcelona 
en 1917 y 1918, y desde el 28 de Oc
tu b re  al 7 de Noviem bre del p rim er 
año citado, asis tió  a la cam paña

log ística  desa rro llad a  en tre  Vich 
(BaiX'elona) y Gamprodón (Gerona), 
por la B rigada  de Cazadores,

De Coronel ha ejercido el cargo de 
Gobernador ’m iiftar del castillo de 
[Montjuieh, y desde Eiiiero de J1919 
viene mandando el Regimiento de 
Caniabria; asistió en Junio de dicho 
año ail curso de tiro celebrado en Za
ragoza por la sección de Infantería de 
la Escuela Central de Tiro del E jér
cito, siendo felicitado por S. M. por 
el oelo, inteiligencia y laboriosidad de- 
mostraidois; en Octubre de 1920, a las 
6scuela.s prácticas efectuadas por su 
Regimiento en Alfaro (Logroño); en 
Noviembre siguiente, a la campaña 
logística reailizada por la 13 División 
orgánica, entre Pamplona y Burgue- 
te (Navarra), y en 1923, al curso de 
información para el mando. Se le han 
dado las gracias de Real orden por 
haberse distinguido en la instrucción 
de tiro dada a la fuerza del Regi
miento en lo:S años 1919 y 1920, en 
cuyo último año alcanzó un premio 
dicho Cuerpo. En. distintas ocasiones 
ha estado encargado ¡accidentalmente 
del mando de la Brigada a que perte
nece y del Gobierno m ilitar de Lo
groño.

Ha desempeñado diferentes^ e rai- 
portaintes coimisiones del servicio.

Ha tomado parte  en los sucesos de 
Melilla de 1893-94, de Teniente; tsn 
la guerrai de Cuba, de Teniente y Ca
pitán, y-en la de Africa, territorios de 
Melilla, de Gomandante, y de Ceuta- 
Tetuán, de Tenieoite coronel, habien
do alcanzado por los m éritos en ellas 
contraídos las recoaupensais siguien
tes :

Cruz de Isabel la Católica, en per
m uta de la de prim era clase del Mé
rito  M ilitar ro ja, por Jos combates 
sostenidos en ‘'Paco Mulato” y “̂Ro
sa rio ” (Las Vi lis s) el 2o de Agosto 
de 4896.

Dos cruceiS rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
las acciones de '“Lomas del Rosario % 
“Rubí” y “Valladares”, los días 10 y 
11 de Noviembre de 1896, y -“Lomia de 
las A uras”, el 26 de Febrero del año 
siguí ente.

Cruz di0 p rim era clase de Miaría 
Cristina, por el combate sostenido en 
“Potrero Calabazar” (Las Villas') el 11 
de Abrii de 1897.

Cruz roja de prim era clase del Mé
rito Militar, por la acción de Ja “ Van- 
gai” el 2 de Julio de 1897.

Tres cruces rojas de segunda clase 
deil Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por los combates sostenidos 
el 20 y 21 de Julio de 1909 en Sidi 
Ali, Sidi Hamed-el-Hach, Sidi Musa 
y Segunda CasiOta; por el comporta
miento observado en la conducción de 
convoyes y servicios prestados en las 
posiciones ’avanzadas, ’desde el co
mienzo de las operacrones hasta el 1.° 
de Octubre de dicho año, y por los 
hechos de armas' librados, operacio
nes realizadas y servicios prestados 
en la zona de Ceuta-Tetuán desde 1.° 
de Mayo de 1915 laíl 30 de Junio de 
1916.

Medalla de Cuba con dos pasadores, 
y del Rif con los de Sidi Ham,ed-el- 
Hach, GuTOgú, Atlaten, Nador y Te- 
tuán.

Se halla, además, en posesión de 
las sicuienies condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clasie dci 
Mérito Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII y conone- 

morativa-s de los Sitios de Gerona, As- 
torga y Ciudad Rodrigo.

Cuenta cuarenta y cinco años y más 
de cuatro meses de efectivos servi- 
cies, de ellos cuarenta y dos laños y : 
seis meses de Oficial; hace el núnie^ ' 
ro 1 en la escala de su clase; se halla m 
bien conceptuado y está declarado ' 
apto paraje! ascenso.

Vengo en nom brar G eneral de la 
p rim era  b rigada de In fa n te ría  de la 
décimocuaria División al General 
de b rigada  D. M ariano B retón Bre^ 
tón.

Dado en Palacio  a diez y seis de 
E nero  de mil novecientos veint|-i 
cuatro .

Al f o n s o ;

El Preslíl<^nte del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b á n e ja ,

E n consideración  a los servicios'
■ y c ircu n stan c ias  del Coronel de ín-̂  

genieros, núm ero 1 de la escala  de 
su ciase, D. Lorenzo de la Tejera J 
y Ma^nín, que cuenta con la efec-; 
tividad de 13 de Jun io  de 1917, W...

Vengo en prom overle, a propues- f 
ta  del P residen te  del D irctorio  ML |  
lita r  y de acuerdo con éste, a] eni^ j  
pleo de G eneral de brigada, con la f 
an tigüedad  del día 15 del corriente 
mes, en la vacan te  producida por 
pase a s itu ac ió n  de p rim era  reser
va de D. F rancisco  Ecbagüe y San- 
toyo, la cual corresponde a la pri
m era de ascenso en las de la in
dicada procedencia.

Dado en Palacio a diez y seis dfl 
E nero  de mil novecientos veintL 
cuatro .

ALFONSO:

El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbanejÁ;

Servicios y civcunsimielas del Coronel 
de Ingeníelos D, Lorenzo de la Te3 
jera y  Magnin*  ̂ p

Nació el día 1." de Marzo de M i  
Ingresó en el servicio, como alumiiO. 
de la Academia de Ingenieros, el {, ^  
de Marzo de 1879, y obtuvo reg la‘peii- | 
tariam ente ai empleo de Alférez  ̂ f 
alumno el 28 de Juiiio de 1881 y el 
Teniente de dicho Cuerpo el 21 w i  
igual mes de 188'3. Ascendió a Cápl̂  
tan en Julio de 1887, a Comandant^ ; 
en Mayo de 1900, a Teniente eoroaei : 
eh Enero de 1909 y a Coronel en W  |

nio de 1917. . Pa'
Sirvió de Teniente en el primer 

gm ien to  de Zapadores Mi.nadorss 5' 
el cuarto de igual denom inación, des-
eimpeñandd a la vez el cargo de Inge
niero de las obras del fuerte liaputi
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y del palomar de memsajeras, en Jaca, 
ftabi^ndo sido M iciiado de lleai o r
den por el celo e inteligencia desple
gados en los trabajos realizados, que 
sirvieron de base para form ular por 
la Gomandancia de Ingenieros de di- 
clia plaza la ocupación del monte Ra- 
plián; de Capitán continuó en Jaca 
como Ingcniei’o de las obbas del fuer
te Rapííáii y encargado del palomar 
de mensajeras; en ei Ministerio de la 
ijiie ira  ŷ ' de Ayudante de campo del 
ítensral Luna, desempeñando a la vez 
que estos dos últimos destinos el car
go de Jefe del detall del Depósito ge- 
ncral topográfico de Ingenieros y* el 
de Yo cal de la Jun ta  inspectora del 
Memorial de dicho Cuerpo; en la Ex- 
.• josi ción íí i stririco-Americana cele- 
hrada en Madrid en 1892, en conme
moración del cuarto centenario del 
flrccubrimiento de Amórica, fué agra- 
eiaCiO con la Medalla de bronce y d i- 
róoma de la de plata por ei modelo 
presentado de “Fuerte m oderno”, que 
proyectó y construyó; de Comandan- 
?'3, 3n su anterior destino de Ayu- 
'■rnte de campo del General Imna, y 
■i la vez el ée  Jefe del Detall del De
pósito general íopográdco de Jnge- 
•óeros en el Ministerio de la Guerra, 
^desempeñando al propio tiempo el 
rrrgo de Gomandante exento, Jefe del 
Depósito de planos e instrum entos 
dr-sde Enero de y el de Gomi-
serio regio de la Colonia penitencia
ria  del Dueso doisde Julio de 1907; y 
de Ten tente coronel, agregado a la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid 
V de plantilla en la Junta Facultativa 
de Ingenieros, sin dejar de ejercer la 
Comis.aría regia de la Penitenciaría 
del Dueso y el anexo de Y isitador de 
obras y  trahajos en las prisiones; h a 
biendo girado, en funciones propias 
dê  estos cometidos, visitas de inspec
ción a diferentes prisiones, ya perso
nalmente, ya acompañando al Director 
grneral de las mismas, y pósterior- 
míente prestó sus servicios en >el ter
cer Depósito de reserva de Ingenie
ros; habiéndose encargado accidental
mente en distintas ocasiones del des
pacho de la Comandancia general del 
Cuerpo de la tercera Región,
 ̂ Dg Goronel,^ presta desde JiiJio. de 
1918 sus servicios en la Sección de 
Ligenieros del Miniisterio de la Gue
rra, de la que se ira encargado inte- 
iñoamente vanas vecps, y desemjpefía 
•a la vez los cargos de Yo cal de la 
Junta Facultativa del Cuerpo y de la 
de edificios públicos del Estado. En 
1923 asistió al curso de información 
para el mando.

lía  desempeñado numieirnsas e im - 
porlantes comisiones del servicio de 
carácter técnico-profesional, entre 
feims la de asistir al examen y recen- 
•̂lón en París de los trenes de ilum i- 

nacioíi con destino a la plaza die ?te- 
lilla en 1894; la de Secretario, cíel Ge
neral ¡Cerezo, nombrado para v isitar 
las plazas d' l̂ litoral de la Penínsuila 
islas adyacentes y Geuta, e inform ar 
aeerca del estado y medros de com
pletar sus defensas marítim as, en 
1896; la de asistir en Stokolmo al 
Congreso celebrado por la Asociación 
internacional para el ensayo de loe 
materiales de construcción, en 1897; 
la de estudiar en Alemania, Austria,^ 
-Suiza e Italia  el “Globo eom eta” y 
oemás servicios relacionados con la

aeroistación m ilitar, en 1899; la de 
auxiliar de la Comisión de defensas 
dei Reino, en 1899 y 1900; la de es
tudiar en París las mejoras introdu
cidas en la organización de los pro- 
yeclores de luz eléctrica y de los tre 
nes de iluminación aplicables a ser- 
yicio-s m ilitares, en 1860; la de hacer 
estudios relacionados con la defensa 
db la entrada de la ría  de Arosa, en 
1901, por la que se le dieron las gra
cias de Real orden; la de fonmar par
te, a propuesta de/1 Ayuntamiento de 
Madrid, de -la especial que designó 
para form ular los proyectos de re-: 
forma do las vías públicas y del sub
suelo, así como de la designada en 
1907 p a ra  la supresión -de los presi
dios de M rica e instalación de los pe-, 
nados en nuevas Penitenciarías de la 
Península; la de adquirir proyectores, 
hacer estudiios relativos a aparatos de 
desl ilación de agua con destino al 
Ejército de operaciones en Meliíla, y 
asistir a las prim eras pruebas del mo
tor del dirigible “España” en 1909, 
en París; y en 1923 se le designó para 
form ar parle de la encargada de rea
lizar los trabajos conducentes a ia p u -  
Micción dle la “ Historia M ilitar” que 
a su m uerte dejó inédita el General 
Almirante, y se le nombró Yocal de 
la Real Federación Golombófila Es
pañola.

Asistió en Mayo de 1962, como De
legado del Ramo de Guerra, a la Ex
posición internacional de Avicultura 
celebrada en Madrid, siendlo agracia
do con el diploma “G ratitud”; en Oc
tubre de 1908 actuó de Secretarió de 
la Sección de Ciencias aplicuuas en ei 
Congreso científico celebrado en Za
ragoza para ei progreso de las Cien
cias, en el que preiseniíó una Memorial 
tituhüdía “Algunas ideas sobre Arqui-^ 
toctura e lasíeniería penitenciaria” ; y  
en 1911 deisempeñó igual cometido en 
la misíma Sección dé Ciencias aplica
das en el Congreso general científico 
celebrado eii Granada gor la Asocia
ción española pára  el prógreso de las 
Ciencias,

Posse ei título de Ingeniero necesá- 
rlo para poder ejercer su profesión 
en ta^abajos particulareiS.

Es autor de las obras: “Estudio re 
lativo a la  frontera francesa en el 
distrito  de Aragón y caraípo atrinche
rado de Jacú”, “Las palomas mensa
je ra s” y “ Manual de cnfomblcultiira 
y telegrafía alada”, premiadas ambas 
con Medalla de prim era clase en la 
feria-concurso agrícola celebrada en 
Barccilono en los mieses de Mayo, Ju 
nio y Julio de 1898, y además, la ú l
tim a obra citada, con Medalla de se
gunda clase en el concurso de Colom- 
bi'Cultura, celebrado también en dicha- 
capital en el expresado mes de Julio; 
‘“Las palomas m ensajeras” y “Palo
mares m ilitares”, prem iada con me
dalla di6 oro -en la Exposición in ter
nacional de Avicultura celebrada en 
esta Corte en 1902.

Se halla en posesión de las. siguien
tes condecoraciones::;

Mención honorífica.
Dos cruces blancais de prim era cla

se del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada.

Cuatro cruces de segunda clase de 
igual Orden y distintivo, una de ellas 
pensionada hasta su ascenso a Gene
ral o refaro.

Cruz y placa tLe San Hermenegildo^
Cruz y Encomienda do número do 

Isabel la Católica.
Cruz y Eacornienda d e  Carlos il l .
Comendador ordinario de ra Ordeií 

civil de Alfonso XII.
Medallas de Alfonso XIII y conmeM 

morativa de los Sitios de Zaragoza 
Gerona y de la batalla de Puente Samŝ - 
payo.

Cuenta cuarenta y cuatro años y, 
diez meses de efectivos servicios, m  
ellos más de cuarenta y dos años y  
cinco meses de Oficial; hace el núm t^ 
ro 1 de la escala su cíase, .«e ballá 
bien corjceptuado y  está do-claradf 
apto para el asceriso.

Y lsta la p ropuesta  de liberl^ú  
condicional form ulada po r el Capi
tán  general de la p rim era  Región ^  
favor del corrigendo en la  Peniteay  
olaria Militar di© Mahón Julián Gr*d| 
Cruz, soldado del Regimiento mixtó 
de A rtillería de Ceuta, que ha cum';  ̂
plido las tres cuartas partes de 
condená

Yisto ío dispuesto en ;el a rticu ló  
de la ley de 28 de D iciem bre 

de 1016, dictada para la aplicación:, 
en el fuero de G uerra de la de 23 
de Ju lio  de 1914; de acuerdo colt 
lo Infonmado p o r el Consejo Suprd*' 
mo de G uerrá  y M arina; a propues-^ 
ta  del Je fe  del Gobierno, P residen^ 
te def D irectorio  M ilitar, y de acuer
do con éste,

Yengo en conceder la libertad, 
condicional al expresado c o r r ig e ^  
do Ju lián  Cruz Cruz.

Dado en Palacio a diez y jseis 
E nero  de mil novecientos y e ln tr  
cuatro .

aleonsq:

El PresMente deí Directorio Militar, >
M i g u e l  P n iM ó  d e  R i v e r a  y  O rb a n e íX i

A pr®peesta deil Jefe de Mi Gobiéí'^ 
no, Preisidonte del Dlrecitorio Militai^ 
y  di0 acuerdo con éste, oído el CohiSk̂ Ií 
de lita d o  en pleno ,  ̂ ^

Yengo en decretar lo siguitenteii : 
Artículo 1.0 Se concede tm c«ródit| 

esLraordinaiúo de 500.000 peisetas ^ 
un capítulo cudícional del vigente pr^| 
supuesto de gastos de la Sección 
“Acción m  MR/iruecos.—^Ministerio d»! 
la Guerra”, pam saitisfacer a los hé^ 
rederos de los indígenas muertos ed 
acción de guerra é l importe de U J^  
anualidad del sueldo que disfruta¡ra el 
^eauisante. . ^

Artículo 2.® El importe del a n ^  
dicho crédito extraordinario ;
brirá en la fm^ma di^uesta por 
artículo 41 de la ley de A dm in is< ^ , 
eidn y Gontabilidad de lá Haciofláf 
pública.
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Dado en Palacio a catorce de Ene-: 
re de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ob b a n e j a .

A  propuesta del Jefe del Gobierna, 
Presidcinte del Directorio Militar, de 
acuerdo con el mismo y con arreglo a 
lO'S artículos 6.0 y 8.» del Real decreto 
do 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneflcencia, con 
distintivo blanco, a D. Alfredo de Sa-. 
ralegui y Casellas, Capitán de corbeta 
de la Armada, por su muy m eritoria 
labor hum anitaria, social y altru ista 
en pro de la modesta clase de pesca
dores, habiendo sido el fundador de 
los '“Pósitos de Pescadoreis” en todo el 
litoral de la Península.

Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a .

i

H A C I E N D A

RSiiLES ORDENES 
limo. S r .: Visto el expediente ins

truido para l,a adquisición por gestión 
directa de 30 toneladas de carbón de 
cok con destino a las atenciones de 
esta F áb rica :

Resultando que con fecha 17 de Di
ciembre último el Guarda-almiacén de 
materiales de esta Fábrica formuló el 
presupuesto correspondiente para la 
adquisición de dicho carbón, im por- 
taiiie la cantidad de 3.060 pesetas, á 
í'azón de IO2 pesetas cada tonelada: 

Resultando que con objeto de llevar 
a cabo dicha adquisición se ha con- 
eultado a la Intervención y Asesoría 
jurídica, las cuales han dictaminado 
f avorableriiente:

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo prim ero del 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad, puede autorizarse la adqui
sición por gestión directa,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y lo informado por 
la Intervención y Asesoría juríd ica 
de la misma, so ha servido autorizar 
a dicha xidministración para adquirir 
por gestión directa 30 toneladas de 
barbón de cok, cuyo presupuesto im
porta  la cantidad de 1.060 pesetas, con 
cargo al capítulo 8.», artículo 3.  ̂ de

la Sección 11 del presupuesto vigente 
“Gastos de fabricación de efectos tim 
brados”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 19<24.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VERGARA 

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

lim o. S r .: Visto el expediente in 
coado en ese Centro como fu n d a
m ento a una  reso lución  de c a rá c 
te r general que resuelva las dudas 
que se han suscitado p a ra  la e je
cución de lo d ispuesto  en el a r t íc u 
lo 34 del R eglam ento de la In sp ec
ción de Hacienda, reform ado por 
Real decreto  de 30 de Abril de 1923, 
y p a ra  que, en a rm onía  con lo p re 
venido en la Real orden de 3 de 
Mayo siguiente, se unifique el p ro 
cedim iento p a ra  abono a p a r tíc i
pes de las m ultas im puestas en ex
pedientes de ocultación y d e frau 
dación, Ín te rin  se sigan  abonando 
éstas como m inoración  de ingresos 
por las Oficias provinciales, por no 
consignarse  en el p resupuesto  de 
gastos del E stado los créditos co
rrespond ien tes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer que la realización  de 
este sei’viclo se som eta en todos 
los casos a las sigu ien tes reg las :

1.“ T an  p ron to  como por la de
pendencia in te rv en to ra  se rem ita  a 
la Inspección respectiva certifica
ción acred ita tiva  de un ingreso  p ro 
cedente de expediente de ocultación 
o defraudación, la oficina in spec to 
ra, si el fallo  fuese firme, fo rm u 
la rá  an te la Dc»Iegación una p ro 
pu esta  de abono a partíc ip es , con 
a rreg lo  al modelo núm ero  1- 

2^  Una acordadú por la De
legación el abono de la can tidad  
consigpada en la p ro p u esta , se ex
ped irán  por la Inspección  tres ce r
tificados, según  m odelos núm eros 2, 
3 y 4, p a ra  que sirv an  de ju s tif i
can tes a los respectivos m anda
m ientos de pago.

3.® Con la sola excepción de los 
D elegados de H acienda, que a u n 
que Jefes d irectos de las In spec
ciones provinciales, p o r la im p o r
tancia  de su com etido y e s ta r  obli
gados a reso lver las  reclam aciones 
económ itico-adm inistrativas qué se 
p resen ten  con tra  los actos de g es
tión  de todas las dependencias de 
H acienda, deben quedar al m argen  
de esta clase de em olum entos la 
partic ipación  del 10 por i 00 d es ti

í m .  17  I

speccióli lnado al p erso n a l de la Inspección 
no autorizado p a ra  la investigación f 
de tributos (apartado B del arUcu^, | 
lo 34 del Reglam ento de la Inspec
ción de H acienda), se propondrá 
m ensualm ente por la Ju n ta  de Je
fes de cada provincia, presid ida por 
el referido  señor Delegado, la dis- 
tribución  que, a su juicio, corres- ’ 
ponda, que se rá  siem pre sometida 
a la aprobación  de la Inspección ge
nera l y  debiendo tenerse  en cuenta, 
al fo rm u larse , que ún icam ente  pue
den d is fru ta r  de ta les beneficios 
aquellos funcionario s que, encon
trándose  en las condiciones aludi
das, se hubieran, hecho acreedores 
a su percepción, a ju icio  de la in
dicada Ju n ta , po r el celo y laborio
sidad dem ostrados en el ejercicio 
de su cargo.

4.̂  En los casos en que por 
casez de personal o porque la con
veniencia del servicio así lo exija, 
los funcionario s de aquellas Ins
pecciones en donde estuv ie ran  todos ; 
p rov istos ■ de . “c a rn e t” p a ra  la in -i 
ves'tigación, podrán  d is fru ta r  del re- i 
p a rto  de dicho 10 por 100, siempre i 
que se justifique en form a que, ade- ¡ 
m ás de la función  investigadora, ¡ 
llevan al día y po r sí m ism os to- 
dos los trab a jo s  de oficina propios/ 
de la dependencia. [

En este supuesto , la p ropuesta  sê  
elevará a ]a Inspección general, con 
idénticas form alidades a las con
signadas en el núm ero an terio r; y

5.* T an to  para  la en trega en su 
día del referido  10 por 100 como 
del 3 por 100 p a ra  gasto s de ma
te ria l de oficinas, una v e z  hechos 
efectivos uno y otro se constituirá 
por su im porte un depósito necesa
rio, sin  in te rés, en la sucursal (!e 
la Caja de la  p rov incia  de que se 
tra te  y a d isposición  del D elegado  
de H acienda, con objeto de que» 
después de que sea aprobada la co
rresp o n d ien te  p ro p u esta  p o r la Ins
pección general, se proceda a de
volver el depósito y hacerse  la en
treg a  consiguien te  a los interesa
dos.

La Inspección general, al comû  
n ica r a las prov incias la p reced en -:  
t e  Real orden, c ircu la rá  a las mis- 
m as los oportunos m odelos con las  ̂
in stru cc io n es detalladas que ^ 
gue necesario  d ic ta r p a ra  el m e jo r ' 
cumplimiento de estas disposiciones. |

De Real orden lo digo a V. L : 
su conocim iento y dem ás efectos.; 
Dios guarde a V- I. muchos años-j 
Madrid, 14 de E nero  de 1924.

El SnbsecrctJii-ip oncargaclo del

VEROAllA
r
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Ilfiio. Sr. Deleitado:

Don • « •  *'* *''* * • •••■***••••••• •»‘=* • lia ingresado • *>4 m ^  «>i« «<«
 ..................... ....... ....... *............................ *...............   pesetas            céntimos, importe de la multa que le fué
impuesta en esto expediento por el concepto d e         correspondiente a partícipes, sogdn
certiíicrici >11 de Intervención que so acompaña, en la que se hace constar no haberse devuelto cantidad alguna por cuenta del 
referido ingreso.

Firme, por tanto, el acuerdo do la A i niinistraci >n, y reconociéndose el derecho de la Inspección al percibo de la parte regla- 
men aria, procede, en opinión d d  que suscribe, acor lar el pago de aquella cantidad a cuyo efecto se practica v someto a la 
aprobación de'V. I. la siguiente

LIQUIDACION

Cantidad in g resada  ........................ ... .............. ^ . v , . , la que se descompone en
las paradas siguientes, con arreglo a lo dispuesto en el R al decreto de 30 de Abril de 1923:

•«# M 9*4 •

75 por iOO p a n  ., actuario . . . .  Sr.         .......................    ... ̂
10 por 100 para el personal de Inspección . . . . . .  .v,     ^
3 por 100 para material . «  ^  . . . . . .

12 por 100 de Utilidades . ...... . . . . . .  . . . . . . .

Debiendo remitirsse a Intervención, con el expediento, las certiñcaciones prevenidas en la Real orden de 7 de Marzo de 1895 
a sus ulteriores efectos.

V. I., no obstante, acordará,
Madrid, de de 192 « .

Don

moí^BLO m m E ñ o  2 

d e   ...........   clase de la Inspección de Hacienda
de esta provincia:

CERTÍFÍOO: Que según resulta del libro registro de expedientes de ocultación y defraudación que se lleva en esta oñcinai 
y de los expedientes que tongo a la vista, instruidos por Inspector ...... D. ™. . . . . . . . . . . . . . . . .

contra las entidades que a continuación se relacionan, a dicho.^ funcionario... lo.-, corresponde percibir la suma do pesetas
. . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . ______ _ ......     con  ___ ™... .„............. .M ...... céntimos,' importe líquido
de las multas impuestas a las referidas entidades, en virtud de lo acordado por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, en fecha 
^ ...... ... en los respectivos expedientes y en el detalle que sigue:

Concepto contributivo NOMBRE DS LOS EXPEDIENTADOS

FECHA 
del expediente

Día Mes Año

FECHA 
del ingreso

Día Mes Año

Número 

de la carta 

de pago

T o t a l e s

Cantidad 
ingresada que co* 

rrespotide 
a los Inspectores

Pesetas Cts.

Asimismo se hace constar que de la certificación de la Intervención aparece que no se han devuelto dichas cantidades.
Y para que conste y sirva de justificante al respectivo mandamiento de pago, con arreglo a lo dispuesto en Real orden d0 

Marzo de 1895, expido la presente con el V.® B.® del Sr. Inspector Jefe en sl
t e  do mil novecientos veinti«.=^^«>

V
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P o n ...............................
de esta provincia:

WMDELo r iy r^ E ^ o  3

d e    ......................... cíase de la inspección de Hacieitda

í

GERTIFiGO: Que según rosixUa áeí libro registro do expedientes do ociiltaoFén y  dorraudaoióa. que so lleva on esta oflcina, y 
dé los expedientes que- tengo a la  vista Instruidos p o r    •... Inspector... D . . . . . . . . . . . . .___               _ ^

'Contra las entidades que a eontinuaolón so relacionan, a ios funcionarios do la Inspección les correspon io percibir la suma
p ese tas .............................        con . . . . . . .  céntlmoH, importo líquido clel 10 por 100 de ias multas impuestas a las referí-
ias entidades, en virtud de lo acordado por el Ilíino. Sr. Delegado de Hacienda, en focha . , .   ......... : ........... ..

      ........   en ios respectivos expedloiites y en el detalle que sigue:

Concepto contrlbntlFO K.Q&I3R.S DE LOS EXPEDIENTADOS

FECEA 
del expedioa 0

FEOFÍA 
del iíigreso

DLi Mes Año Día Més Año

,

Niímero. 

da la carta

de pago

T o t a l e s  .

Cantidad 
ingresada cpu; co

rresponde 
a elidios funcionarios

Pesólas Cts.

Asimismo se hace constar que do la C6rdñcació.ii de la Intervención aparece cpao no so Imn devuello dichas canildades. 
para q n e o n s te  y d rv ad e  justiñeante al respectivo ina.iidamiento do pago, con arreglo a lo dispuestoon Real orden de 7 de 

Marzo de 189o, expido la presorúe con el BA dol Sr. Inspector Jefe en . . . . . . .  a ..... do . . . . . . ^  . de mil
novecientos veinti.

Don  ............
de esta provincia:

MÚDELO mumEBQ  4  

de  ..............................       clase de la Inspección de Hacienda

CERTIFICO: Que según resulta dei libro registro de expedientes de ocultación y defraudación que so Tova en esta oñcinaj 
de los expedientes quo íengo a la vista instniídcs por ...... Inspector... . .  D. . . . . . . . . . . . . , , . . . . . .  .... ... ... ................... .

contra las entidades que a continuación se relacionan, a la Inspección para gastos do impresos le corresponde pere 'bir las
ie  pesetas ... i ,       con ... ........... >... céntimos, importe líquido del 3 por íüO de las multas impuosías a las refe*
fidas entidades,.on virtud de-' lo acordado por eí Htnio. Sr. Delegado do Hacienda, en fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 ...........  .-b... en los respectivos expedientes y &n el detalle que sigue:

Coac pto contribuliYO MOIíBEE DS LOS EXPEDIENTADOS

FEOfí.A 
del expediente

FECiíA 
del ingleso Númsi’o 

de la carta

Cantidad 
ingresada que co

rresponde 
a la Inspección

Día Mes Año Día Tvíss Año
do pago

Pesetas Ct3.

' T o t a l e s . . ^ ,

t

íAsimismo se hace coa -tar que do la certificación de la Intervención aparece que no se han dovuoito dichas cantidades. ^
Y para que conste y sirva de justificante al respectivo mandamiouio do i)ago con arreglo alo dlspuoaioen Real o r d e n  de 

Marzo de 1895, expido la presente con el VF del zr  Inspector J' fe cu . . . , . ,  ... . . a . . . .  da ,.... . . . . . .  "
Bovacientos vein t i . . . . . . . . .

vp
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GOBERNACION

REALES ORDENES 
E xilio . Sr.: AuLorizado por la Pra-: 

■sideiicia d-el Directorio Militar en 
Real orden de esta fecha 'se anuncie 
concurso para nombrar aspirantes sin  
sueldo a Guardias segundos del Cuer
po de Seguridad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do aprobar las adjuntas instrucciones 
propuestas por Y. E. para llevar a 
efecío el citado concurso, las. cuales 
deberán ser publicadas en los Bole^ 
Unes Of iciales ,de las provincias.

De Rea/l orden lo digo a Y. E. para 
'su conociiniento y efectos. Dios guar-. 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio,
MARTINEZ ANIDO 

geñor Director general de Seguridad.

IN.STRUGGIONES
PARA EL CONCURSO DE ASPIRANTES SIN 

SUELDO DE GUARDIAS SEGUNDOS DEL 
CUERPO DE SEGURIDAD, AUilORífeADO 
POR REAL ORDEN DE ESTA FECHA (GA
CETA DEL 14).

,1.’' Podrán solicitar ser incluidos 
la lista de concursantes lois licen- 

ípiados del Ejército y die la A.rmada, 
oe les institutos de la Guardia civil y 
pe Carabineros y de Mozos de Escua-; 
dra de Cataluña.

2,  ̂ Las solicitudes, en pliego de la 
leíase 12.'', las presentarán:

a) E.n el Registro general de en-: 
|rada  de la Dirección general de Se-: 
guridad, los residentes en esta Gdrte. 
; b) li'ji las oficinas de los Jefes del 

Cuerpo de Seguridad, en las capitales 
provincia y localidades en que 

ix is ta  dicho Cuerpo.
c) En las Jefaturas de los puestos 

pe la Guardia civil, en los restantes 
litios.

/Los Jefes citados en los apar-: 
fódos b) y e) de la .instrucción ante-í 
í io r  cursarán directamente las solici-: 
|udes que se les presenten al Direc-: 
:tpr general de Seguridad.
L edad mípima para poder
to p ira r a, fígurar en el concurso será 
^  de veintitrés años, y la de treinta 
y  SĜis la máxima.

5." La estatura mínima será la de 
Sin. metro 670 milímetros.

6 .̂  Las solicitudes se presenlauán
puno y letra de los intere- 

l^dos, y en ellas se hará constar el 
pombre, apellidos, día, mes y año del 
piacimienLo, estado civil, estatura, re - 
|idencía, domicilio, que en su filiación 
A A alguna dosfavorablo, que
ftp ha sufrido correctivo por embria- 
|u e 7 o por faltas a la disciplina, que 
m  tiene antecedentes penales de cla- 
go alguna, tiempo que ha servido en 
a c tip  y Cuerpos en que lo efectuó.
. .^^0 tienen derecho a solicitar la
Admisión en el concurso :

Los que se encuentreii prestan-: 
do servicio ©n filas,
, h) Los que hubieren servido me- 
íioá de &ei5 mesm

c) Los excedentes de cupo con o 
sin instrucción m ilitar, a no ser que
hayan servido más de seis meses.

d) Los que hubieren sufrido co-:
rrectivos por faltas de embriaguez o 
a la disciplina.

e) Los que tengan notas desfavo^
rabLes en sus licencias absolutas o
frl i aciones.

f) Los que tuvieren antecedentes
penates antes o después de haber ser-: 
vido en el Ejército.

g) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad.

8 .'' Los que reúnan las condiciones 
exigidas acompañarán a las solicl-: 
tu d es:

ii) Copia certificada por un Cornil 
sario de Guerra de las licencias o car
tillas m ilitares, no admitiéndose los 
originales de dichos documentos.

b) Certificado de nacimiento ex-: 
pedido por el Registro civil.

c) Certificado de antecedente^ pe-  ̂
nales expedido por el Registro Gen-? 
tra l de Penados de la Dirección gene-: 
ral de Prisiones y reintegrado con pó-: 
liza de clase 7.''

d) Certificado de buena conducta 
moral y pública, reintegrado con pó-: 
liza de la clase 9.% expedido por los 
Capitanes de distrito del Cuerpo ce  
Seguridad para los solicitantes en Ma-r 
drid y Barcelona, y para los restan-: 
tes, por las personas señaladas en los 
apartados b) y c) de la instrucción 2.*

9.'' El plazo de presentación de sô : 
licitudes term inará a  los treinia días 
de la inserción de estas instrucciones 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y  en los 
Ictines Oficiales de las provincias.

10. No so cursarán las solicitudes 
qu¡e carezcan de los docuinehtos espé-: 
ciílcados en la instrucción B.% ni los 
de aquellos que no reúnan cualquiera 
de las condiciones dispuestas en las 
instrucciones i.% 4.% 5.% 6.'' y 7.“ Tam- ,̂ 
poco se cursarán las que se prciscnten 
con documentos que no estén reint(H 
grados debidamente.

11. Los solicitantes que reúnan, 
condiciones para ser Guardias segun-í 
dos del Cuerpo de Seguridad se so-: 
mieterán a un examen de lectura ma-: 
nuscrita e impresa, de escritura al 
dictado, operaciones simples de la di-: 
visión de números enLaans, rudimen-: 
tos del sistema métrico decimal y 11-: 
geros conocimiento-s de las obligacio-: 
nes del soldado consignadas en las 
Ordenanzas militares.

12. El Tribunal que examinará a 
lois aspirantes admitidos lo compon
drán un Jefe, dos Capitanes y  un Te-, 
niente del Cuerpo de Seguridad con 
destino en esta Corte, actUuando el ú l
timo como Yocal-secretario, los que 
oportunamente serán nombrados por 
el Director general de Seguridad.

13. Por la 'Sección Central del 
Cuerpo de Seguridad se formalizará 
cuatriplicada relación nominal de los 
asp iran tes adm itidos al concurso', 
las que serán enviadas al Jefe P re 
sidente del T ribunal examinador, 
especificando la hora  y el día en! 
que deberán presen tarse  a examen 
los adm itidos, los que se rán  avi
sados oportúnam entq por dicha Bec-< 
ción, de modo que la estancia  en 
esta flq rte  de los llam ados no exce-- 
da de dos días.

14. El mismo día del examen, y 
ántes de éste, el Tenionto vocal“S<e- 
crptario presenciará la talla d j cadá

uno de los citados a examen, y los q,u« 
resultasen tener la estatura mínima¡ 
exigida serán reconocidos acto segui-í 
do por dos Módicos oficiales de la Po-» 
licía gubernativa, designados al efec^ 
to por el Director general de Seguri-í 
dad, los que certificarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad, que etl reco-: 
nocido no padece epfermi^aad ni tiena 
defecto lísico alguno para p restar el 
servicio peculiar del Cuerpo de Segu
ridad.

15. No habrá más calificación que 
la de aprobado, y el Tribunal exami
nador formalizará un acta por cad^  ̂
exaD:iinado, Igualimenle serán indivis 
duales los certificados de talla y del 
reconocimiento médico.

16. Con los laiprobados en el exa-? 
tnen se formalizarán lisias con lá« 
preferenciasj siguientes:

1.« Sargentos y Cabos que hayaS 
servido en el Ejército de Africa.

2.^ Individuos que hayan 6ervi(í<í 
en el Instituto de la Guardia civil.

3.a Soldados que hayan servido eni 
el Ejército de Africa.

4.a Sargentos y Cabos que no há-^ 
yan servido en Africa.

5 .a Soldados que no hayan servidó 
¡em Africa y posean ^Igún iitu lo  4  
certificado de estudios.

6 .a Los restantes aprobados.
17. Dentro de cada grupo de los' 

consignados anteriormente, los aspí̂ -? 
ranies aprobados toanarán número pOP 
e;l orden siguiente:

1.0 Loís que posean la cruz de San 
Fernando o la Medalla Militar.

2,^ Los heridos en campaña.
3.0 Los que posean mayor númerot 

de cruces del Mérito Militar, rojas 6 
blancas, por este orden.

4.» Los que posean la cruz de Be-̂ í • 
neñc ene ia.

5.0 Los más antiguos en los reg«̂  
pectivos empleos.
' 6.0 Los de mayor estatura.

7.0 Los de mayor edad.
8.0 Los restantes.
Los hijos de individuos que sirvah 

b hayan servido en el Cuerpo de Se-, 
guridad figurarán los primeros dentro 
de lias preferencias antes consignadas^

18. Será de cien el número de lOiSí 
que figurarán en la lista de aispiran-i 
tes sin sueldo. Se admitirán, ademá% 
por ell orden de preferencia dispues-^' 
to en la instrucción 16, el número dé 
aiSpirantes aprobados que sea necesa^ 
rio para cubrir las vacantes de Guar*' 
di as segundos que existan^ en el dííi 
en que empiecen los exámenes d« 
aptitud.

19. Las vacantes de Guardias se
gundos se cubrirán por el ordetn da 
preferencia qu^ determina la instruc-- 
ción 16, Se exceptúa el ca&o de exis-: 
Úr vacantes ©n. esta Corte, en el que 
se nombrarán los que alcancen o ex
cedan de la estatura de un metro se^ 
tecientos milímetros, sin tener en 
cuenta otras circunstancias que laí 
del orden dentro de cada grupo, se .̂ 
gún dispone la instruccién 17.

20. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna.

21. Será de cuenta de los llaanados 
a ser tallados, reconocidos y examina
dos los gastos de toda clase por la 
estancia en esta Córte y transporte do 
ida y vuelta. . .

22. Por derechos de reconocimien-i 
to módíico abonarán los eue ae presen^
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ten concurso la cantidad de dos pé
selas cincuenta céntimos, e igual can
tidad pon derechos de examen. El im 
porte de los derechos de examen, dés- 
pué^ de deducidos los gastos de m a
terial y otros que origine el concurso, 
pascirá íntegro a formar parte deJ ca
pital del Colegio de hijou de fuiicio- 
narios de los Cuerpos de Vigilancia, 
Seguridad y Gobernación.

Los designados para -formar el T ri
bunal de examen no devengarán die
tas -ni indemnización do ninguna 
clase.

23. Transcurridos dos meses desde 
la terminación de los exámenes de los 
admitidos a concurso, por la Sección 
Central del Cuerpo de Seguridad se 
procederá a inutilizar todos lois docu
mentos presentados por los .solicitan
te s  que n o ha^mn sido aoroba dos en 
el examen, no admitiéndose recurso 
alguno de reclamación por los que no 
hayan recogida sus documentos den
tro de dicho plazo.

limo. S r.: Teniendo en cuenta este 
Ministerio las solicitudes que al m is
mo se han dirigido en súplica de que 
&e convoque a exámenes para ingreso 
en el Cuerpo Médico de la Marina ci
vil, y considerando que, sin duda por 
escasez de facultativos pertenecientes 
a dicho Cuerpo, tropiezan las Gonepa- 
fiías navieras con algunas dificultades 
para dotar a sus barcos de Médicos 
que reúnan la.s condiciones reglamen
tarias, y b,a]')iendo sido autorizados 
por el Directorio M ilitar con fecha 3 
del corriente mes los expresados exá
menes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se convoque a exámenes 
de ingreso en el citado Cuerpo Médico 
de la Marina civil y que dichos exá
menes so rijan  por el Regtamento y 
program a que, autorizados por esa 
Dirección general, se publicaran en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1S&34.

El Subsecretario encargado del despaclio, 

MARTL^EZ ANIDO 
Eeñor Director general de Sanidad.

lim o. Sr.: Producida con fecha 1.® 
del actual una vacante  de Jefe  de 
Sección del In s titu to  N acional de 
H igiene de Alfonso XIII, por exce
dencia de D. G ustavo P itta lu g a  y 
FattoT'ini,

S. M. el Rey (q. D. g .), en cum 
plim iento  de lo preceptuado  en (M 
artícu lo  2 .® del Real decreto de 1.® 
do Octubre último (G a c e t a  del 2 ), 
se ha servido d isponer se declare 
am ortizada la m encionada vacante. 

De Real orden lo digo a V. L p a ra

su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I, m uchos años. 
Madrid, 11 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado deU despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor D irec to r genera l de Sanidad.

Excmo. Sr.: En cum plim iento de 
lo p receptuado  en el núm ero 2 dei 
artícu lo  2 .® del R eglam ento de 9 de 
Marzo de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g .), a p ro p u es
ta de la Direcciún general de Segu
ridad, ha tenido a bien d isponer 
que, a p a r tir  del 1.*̂ del co rrien te  y 
con c a rác te r  obligatorio , se d es
cuente a los fu nc ionario s de los 
Cuerpos de V igilancia, Seguridad y 
G onern ación, por sus correspon-j 
d ientes H abilitados, el 1 p o r 100 del 
haber líquido m ensual que a c tu a l
m ente perciben, en concepto de cuo
ta  con que deben con trib u ir al Co
legio de Hijos de F uncio n ario s  de 
lO'S expresados Cuerpos.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de E nero  de 1924 .

El Siiljseci’etario ejicíij.'pi.do cJol cícspaclio.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor D irecto r genera l de Segur i-; 
dad.

Excmo. S‘r .:  Con objeto de que no 
continúen  siendo im productivos los 
fondos que ac tualm ente  existen  on 
cuen ta  co rrien te  en el Banco de E s 
paña, perten ec ien tes  al Colegio de 
Hijos de los fu nc ionario s de los 
Cuerpos de V igilancia, Seguridad y 
Gobernación y m ic |ira s  no se acuer
de su inversión,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , a p ro 
p u esta  de la D irección genera l de 
Seguridad, se ha servido d isponer 
que los m encionados fondos, a ex^ 
eepción de una can tidad  p rudencial, 
que quedará en cuenta  co rrien te  en 
el Banco de E sp añ a  p a ra  necesi-. 
dadjíí ŝ im prev istas, sean co n sig n a
dos por fracciones iguales, en va
rios re sg u ard o s  de la Caja genera l 
de D epósitos.

De Ftcal orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efem os. 
Dios guarde a V. E. mmchos años. 
Madrid, 14 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
M A iniN N Z ANIDO

Señor D irector genera l de S eguri
dad

ÍMSTSÜCCIOM PüBIiCA Y EELUS 
ARTES f

REAL ORDEN ^
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. I). g.), ^

conformidad con lo propuesto por esa  ̂
Dirección general, ha tenido a brea 
disponer cesen en el empleo de Poiv 
lerois quintos del Instituao Geográfi
co que, con carácter intorin-o, veníaa 
descmpeñamlo D. Francisco Marugán 
Sacristán, D. Félix Sáiz Cantos, doa : 
Ignacio Martín Díaz, D. Antonio Oî  ■ 
tiz Quiiiitana, D. Enrique López Yebra ■ 
y D. Julio Griñón Rodríguez, enien-: í 
diéndo-se dicho ceso con la fecha de i 
esta Real orden.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su coinociraionio y el do los interetsa- 
dos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 do Enero do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Subdirector del Institu to  Geo-  ̂
gráñco. _  _ i

HABAJO, CíiiERCIO E IBÜSTRÜl e

REAL ORDEN í
limo. Sr.: En cum plim iento  de lo; ■ 

prevenido en el Real decreto do 21 de 
Diciembre próximo pasado, de la Pr&- 
sidencia del Directorio Militar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien nom brar a D. V icente 
tillo R odríguez P o rte ro  Mayor, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
500 en conjcepto de gra.tdñcacién, 
que venía percibiendo, ya que, por 
es ta r hab ilitado  de edad p a ra  com-: 
p le ta r años de servicio, no puede 
v a ria r  de sueldo, de conformidad 
con la ley de B ases de 22 de Junio; 
de 1918; a los Sres. D. Ricardo VaF 
degram a Romo, D. Gescireo España 
Sanz, D. G uillerm o Monclú de loŝ  b 
Ríos y D. Rafael M orales Fernán-, 
dez, P o rte ro s  p rim eros, con el suel
do anual de 4.000 pese tas; a los se
ñores D. Prudencio  Gano Herranz, ^  
D. Emilio Moreno Ásonsio, D. Adán 
G arcim artín  Cabrero, D. Daniel  ̂
Fernández G uerra, D. Em ilio Ro-  ̂
dríguez Boto, D. Ramón Sánchez ■ 
Carrasco, D. G um ersindo Cano y | 
Llanos, D. Ai turo Ca'mpos Munilla ■ 
y D. G uillerm o Sola Jiménez, Por- i 
foros segundos, con el sueldo anual j . 
de 3.500 p ese tas; a los Sres. D. Fe- ^  
[ipe Muñoz G arcía, D. José Hernán- ^  
dez Muro, D. Adriano F e rn á n d e z  t 
Cuenca, D. Marcos Martínez Gon- r 
zález, D. R afael Jim énez IvlarquéS’
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D. Clemente Rey Díaz, D. V iente. 
Berra y S ierra, D. T om ás M orales 
García, D. Jacobo Sánchez F ig u e i- 
ras, D. F austo  G arcía García, don 
Urbano Blanco Simión, D .B onifa
cio García García, D. G um ersindo 
Gano T ru jillo , D. Ju an  Muñoz Gar- 
bonell, D. B runo P ad ín  López, don 
Joaquín  B allesteros Ramos, D. Ber-. 
nardo Casillas F ernández  y D. F i
del Diez Sáinz, P o rte ro s  terceros, 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas; a los Sres. D. Eusebio L ahera  
Gas'fiiüo, D. Alfredo F ernández Mey-í 
lán, D. Ram iro Fernández  F ernán-, 
dez, D. Miguel M arqués F ont, don 
Manuel Gómez Ruiz, D. Ramón Ma
ría Guerra Gómez, D. José  T isca r 
Molde, D. Regino M artínez A rnau, 
D. Francisco Ortiz Aragón, D. Ma
riano A ntón Diez, D. G regorio Mo
reno Angulo, D. F rancisco  Saldaña, 
D. Diego P rie to  A lguacil, D. Mi
guel Aboy Pérez, D. Ju an  Vicente 
Labajo, D. Ju a n  M artí Paz, D. F ra n 
cisco Fernández 'Lao, D. F ran c isca  
Grucet Isasi, D. Acacio Cubero Mo
rera , D. Ju a n  Calvo Rogel, D. Rafael 
Galán Mendoza, D. Salvador Capo' 
M arín, D. Domingo Barreo Cedrón, 
D. Ju an  Antonio Coello García, don 
Manuel Coitáina Concha y D. M anuel 
G arcía Marco, P o rteros cuartos, 
con el sueldo anual de 2.500 p ese 
tas; á los Sres. D. Manuel L a rro -  
za Robes, D. Eduardo Alvarez Ma-. 
yo, D. José  Baldom ero Muñoz, don 
Tom ás G arcés Olivares, D. E m ete- 
rio  Fernández Fernández, D. A m a
do Patiño Vázquez, D. Máximo Cal
vo Rogel, D. José  María Gómez P é
rez, D. José Adell F ranquet, don 
Juan  Manuel M artín O livares, doií 
Luis Jim énez Cortés, D. Ju s to  O n- 
tav illa  Escudero, D. A gustín  R a
mos Tejero, D. Eduardo Prieto  P rie 
to, p .  Ram ón Sanjurjo  Alvarez, don 
Felipe Gamboa y Gamboa, D. Pedro 
Mínguez Ibáñez, D. Saturnino Ro
dríguez y D. Jq^é Cosano SáñcTiez, 
P o rte ros quintos, con el sueldo de
2.000 pesetas; todos con la an tigüe
dad de 2 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo á V. I. p a- 
í’a su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho.

FLO R EZ p o s a d a

«eñor Ordenador de Pagos por 
 ̂ Obligaciones de este M inisterio .

ADMINISTRACION CERTRAIi .
d e p a r t a m e k t o s  m in is t e r ia l e s

GU A CIA  y  «fUSTICIA

©mSOCSOPS GEI^ETOL iDS LOS ñSm
e.'STOOS Y DEL KOTñBiaDO

c ir c u l a r e s

Organizado el Registro de Ja Pro
piedad en España a base de te r r i 
to ria lidad  en la dem arcación, se 
p resen tan  como condiciones in d is
pensables p a ra  la  eficacia de la in s 
cripción, fa, seguridad  en los des
lindes y la*" exactitud  en las descrip 
ciones^ contenidas en los títu lo s ; 
condiciones gue no siem pre pueden 
concu rrir, bien por causa de las 
dificultades que p resen ten  los des- 
linaes, p bien por ignorancia y aun 
incuria  de p a rte  de quien v in iere  
obligado a Px^presar exactam ente la 
descripción  dé fincas q derechos.

Cualquiera que sea el motivo del 
e rro r  en el deslinde de térm inos, 
puede inducir a in sc rib ir  una finca 
radicante en la dem arcación de un' 
R egistro , en el te rrito rio  asignado 
al Registro, colindante, con los con
siguientes perju ic io s derivados de 
que posteriorm ente, :Se inscriban  
títu lo s  con trad icto rios referen tes a 
la m ism a finca o derecho en el Re
g istro  en que verdaderam ente ra 
dique aquélla, suscitándose una  co
lisión  entre eU principió de dem ar
cación te rr ito ria l tácitam ente con
signado ex ija  ley H ipotecaria y des
envuelto por el a rtícu lo  ló  de su 
Reglam ento, y el p rincip io  de p rio 
ridad  en el tiem po para  o torgar 
m ejo r derecho; que no obstante de
ben arm onizarse en bien de la se 
guridad  de la Inscripción . ^

La necesidad' de un  precepto qué 
autorizara^los traslados de asientos; 
en estos casos, se ha  dem otrado de 
modo evidente p o r la frecuencia  con 
que se instruyen  expedientes de 
tra s lac ió n  de asientos basados en 
la d isposición  segunda de las adi
cionales y tran s ito ria s  del citado 
Reglam ento; pero este precepto, al 
ordenar que se verifiqúe de oficio 
el traslado de los^ asien tos p rac ti
cados en un  R egistro d is tin to  de 
aquél en que rad ica la finca base 
del derecho que se inscribe, al del 
te rrito rio  eñ que verdaderajnente se 
halla  enclavada, no pudo p r ív a f  al 
titu la r  de la oficina a que se t r a s 
ladan los asien tos de la facultad  de 
calificación que le otorga el a r tíc u 
lo 18 de la ley H ipotecaria.

P rácticam ente  se ha seguido, en 
los traslados concedidos h as ta  la 
fecha, el sistem a de tran sc rip c ió n  
de certificados lite ra les con re la
ción al R egistro  en que indebida
m ente se inscrib ieron  las fincas, p o r 
estim arse el medio m ás convenien
te para  la constancia de todas las 
circunstancm s, sin  que exista m o
tivo para  'cam biar este p rocedi
m iento; y a fin de que los tra s la 
dos. de flfiiento Sé venfigu^ii icoa

sujeción a normas de carácter srft 
neral.

 ̂E s ta  D ireccióñ general se ha ser^ 
vidó d i^ o n e r  que en lo sucesivo se 
verifiquen los traslados de asiento»; 
qué au to riza  la disposición segun-^ 
da de las adicionales y  tra n s ito r ia s  

 ̂ de,l Reglam ento hipotecario , con su 
jeción a las siguientes reg las:

1.‘  ̂ El R eg istrador de la P ropie
dad titu la r  de la oficina en que in -  
debidám énte consten  in scrito s los 
asientos referen tes a una  finca o a  
un  derecho expedirá certificación 
literal dé todos los asientos y no--» 
tas que consten en el Registro m o
derno^ expresando en la m ism a el 
m otivo de su extensióñ, con re fe - 
cencia al acuerdó de traslación  y 
citandp fecha y particu laridades del 
m isnío.

2 /  E n la ú ltim a inscripción  dé 
propiedad, .el m ism o R egistrador 
consignará, por medio de nota, qus 
queda clausurada la  h isto ria  de la 
finca en su R egistro, haciendo re 
ferencia a la  causa de tal clausura.!

3.* El R egistrador de la P rop ie
dad titu la r  de la  oficina en que de
ban  in sc rib irse  la finca o derechos,j 
después de ab rir folio, dar núm e
ro y do escrib ir aquélla en la  ̂ fo r
ma regilamentaria, extenderá a 'co n 
tinuación  los asientos qué consteií

la certificación aludida, expre
sando que se trasladan  Títeralménto 
en v irtu d  de acuerdo de la D irec
ción, asi como la fecha y p a r tic u -  
laridacleá del mismo.

4.* El mismo_ R egistrador, p ará  
proceder á la referida tran sc rip 
ción, calificará la certificación y los 
títu los correspondientes, en su ca
so, en la form a ordinaria, 6on a ten 
ción de los asientos practicados eil 
su prop ia  oficina.

E n  ambos Registros se prac
ticarán  las operaciones oportunas 
en los índices.

C,*" Lá D irección de los Regis*^ 
tro s  y del Notariado indicará, erí 
él acuerdo de traslación, las p a r
ticu laridades que estim e convq^- 
h ien tes en cada caso, y resolverá 
las dudas que se susciten  y respec
to de las cuales deben consultar a 
la  m ism a los Registradores.

Lo digo a V. I. para  su conocí-% 
m iento y efectos consiguiente^. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1924.— El 
D irector general, B. Carrasco y Sán
chez.
Señores Jueces Delegados para lá 

Inspección de los R egistros y Re
gistradores de la Propiedad.

-  —  í

Establecido por el artículo 1.̂  del 
Reglajmento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria el principio de unidad 
en la circunscripción territorial dic 
Juzgados y Registros, siempre que sea 
posible y no se oponga a ello el inte
rés público, subsistiendo, no obstante, 
las excepciones hasta que no se dero
guen expreisamente, han sido bastan
tes l'O'S expedientes incoados, confor
me preceptúa el artículo 1.° de la ley 
Hipotecaria, para alterar la 'c ircuns
cripción territorial de Registros de 1» . 
Propiedad.
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la iniSlruC'Cióa dte expedientes oon tal 
objeto, y ia resolución favorable de 
los mi Sinos en la mayoría de los r a 
eos, ieiriendo en cuenta que la solici
tud óc estas alíeraiciones rospondie, por 
reg-la í^oneral, a intereses de la. vida 
local reiiejados en la mayor proxiani- 
dad, en la faioilidad de coniunic-acio
nes, 011 la intensidad de tráfico; razo
nes todas muy atendibles para el in
terés público y que se refuerzan^ con 
la consideración  de que la unidad 
de circunscripción  entre^ Juzgados 
y R egistros, no sólo fac ilita  las re -  
íacúoiies de e s ta s  oficinas, sino que 
a llan a  a lgunas operaciones que 
puedan req u e rir  la actuación  del 
p a r tic u la r  en am bas dependencias.

Y atendiendo- a estas considera
ciones, esta D irección general se ha 
servido disponer que las a lte rac io 
nes de la c ircunscripción  te rr ito r ia l 
de ios R egistros de la P ropiedad  
que se acuerden  en el expediente 
e*stabIecido en el artícu lo  I J  de la 
ley H ipotecaria, se p rac tiq u en  con 
sujeción a las siguientes reglas:'

I j  La Real orden a lterando  la 
c ircunscripc ión  de los R egistros se 
pondrá  en conocim iento del P re s i
dente  de la A udiencia y den tro  de 
un  plazo de tre in ta  días, contados 
desde el en que dicho P residen te  
expida los oportunos tra s lad o s de 
la m ism a Real orden, se procederá, 
en el R egistro  que su fra  la seg re
gación, con asis ten c ia  del Juez de 
p rim era  in stanc ia , R epresen tan te  
del M inisterio F iscal y R egistrador, 
a p rac tica r  las co rrespond ien tes 
diligencias de cierre, extendiendo 
Una certificación al dorso de la p o r
tad a  de cada libro con el V.® B J dei 
Juez, en la .que se h a rá  co n sta r el 
motivo de ia diligencia, el número, 
de folios, indicando si hubiese a l
guno con m anchas, tach ad u ras  e 
intm dincados, el núm ero  de .fincas 
y el de asien tos re la tivos a las m is
m as, entendiéndose por asien tos 
para es le efecto las notas marginales 
y de referencia.

2/’̂ E l' R eg istrado r del partido  
que sufre la segregación  fo rm ará  
inventario  duplicado au torizado  con 
su firm a y el V J B °  del Juez^ de 
todos los libros, índices, legajos y 
docum entos re fe ren tes  al Concejo 
que se traslade y expedirá certifi
caciones de los asientcHS que figuren 
en los libros que hayan  de qoedar 
en su R egistro  y, no obstan te , sean 
tam bién  necesarios en el otro .

3 J  El R eg istrado r del partido  
q i^  aumenta de territorio , se in- 
ca títa rá  en la oficina del R egistro  
que su fre  la segregación, con a s is 
ten c ia  del Juez de p rim era  in s ta n 
cia de es le partido  y R ep resen tan 
te  del Múnmterio F iscal, de los in 
dicados libros, índices, certificados 
y docum entos, firm ando el recibí y 
su conform idad al pie de los inven
ta rio s  m encionados en la reg la  an 
te r io r  y v-juedando un e jem plar en 
cada R egistro .

Si con m otivo de esta  t r a s - ,  
lación hubiere de eJte ra rse  la n u 
m eración  genera l de los tom os co
rresp o n d ien tes  a los R egistros, se 
rec tificarán  discrecio iialm eiite  en 
fo rm a conveniente v haciéndose

co n sta r en acta, de la  cual quedará  
un  e jem plar en el íleg istro , o tro  en 
el Juzgado y o tro  se rem itirá  a la 
D irección.

5.*" T erm inadas las  tras lac io n es 
de los expresados libros y docu
m entos, se in se r ta rá  un anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y en 
los tab lones de edictos de las loca
lidades a que afecte el traslado , así 
como en los dem ás sitios de cos
tum bre, fijando la fecha desde que 
deban verificarse en el R egistro  a 
que ha sido trasladado  el térm ino , 
las operaciones co rrespond ien tes a 
las fincas rad ican tes en el m ism o.

6J  Las dudas o dificultades se 
reso lverán  p o r el P residen te  de la 
Audiencia, oyendo a los R eg is tra 
dores in te resados y a los Jueces 
respectivos y consultando  a es ta  
D irección si se estim ase  oportuno .

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
co conocim iento y efertos. Dios 
guarde a V, I. m uchos años. M adrid, 
15 de Enero  de 1924.— El D irector 
general, S. C arrasco y Sánchez. 
Señor P residen te  de la Audiencia

I Pedro Bernardo.
Piedi-'alaves.
Madrid, 16 de Enero de 1924.—E| 

Director gereral, Juan Ródenas.

f l U G i  E:

B lñ E ú m ú m  a i l lE IM L  B EL  TESH-

Para proveer la vacanie de Recau
dador de ia Hacienda en la zona de 
Pedro Bernardo, provincia de Avila, 
30 abre concurso público conforme a 
lo dispuiesto en el Real decreto de 14 
de Diciembre de 1920 y Real orden de 
14 de Enero de 1921, aMmitiendose 
1̂  soílicitudes en el plazo de veinte 
días a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c eta  d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes podz’án presen
tarse en las Delegaciones de Hacienda 
en todas las provincias o en esta Di-: 
rección general, y deberán ir  acompa
ñadas de ia hoja de servicios califica-; 
da si el solicitante pierteneciere at 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, o de certifi-: 
cación expedida por la respectiva Te-: 
sonería, si fuese o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au
xiliar del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la de 
haber descimpíeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, sin perjuicio 
de que, además, puedan un ir a sus 
solicitudes, como todos los concursan
tes, cuantos documeintos estimen con- 
yeniiente.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobramza para la recauda
ción en período voluntario de 5 por 
100. (Real orden de 28 de Agosítd 
de 1903.)

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desemp/eñar el cargo de Recauda
dor es de 9.206,40 pesetas, si éste tie
ne el carácter do funcionario, y do 
18,412,81 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son lo® siguientes;

Casariego.
Gavilanes,
Mí tares,

Q m E B u m m m

B U B S E Ú T tE rm ik
Por oí Minisiterio da la Guerra se 

interesa do Real orden, de esto de la 
Gobernación, con fecha 31 de Diciean- 
bre último, para el más exacto cum
plimiento de la ley de 10 de Julio de 
1885 y Reglamento de 10 de Octubre 
del mismo año, que por ese Gobierno 
se iniserten en los Boletines Oficiales 
respectivos la relaciones de vacantes 
de destinos civiles y resultado de las 
propuestas qu© mensualmente publi
ca la Gageta  d e  Ma d r id  y Diario 
Oficial del citado Ministerio, según 
previene el artículo 2o del mismo 
Roglarmenito.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para ;su más exacto cumpii-; 
miento.

Dios guarde a Y. S. muchos áños. 
Madrid, 16 de Enero do 1924. — El 
Subsecretario, Martínez Anido. 
Señores Gobernadores de todas las

provincias.

m m m i m  m E ñE m ^L  d e

€on esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efeclos ¿el 
artículo 33 del Reglamento de 3 de 
Abril de 1919, modificar la clasifica
ción de la Cointaduría de fondos del 
Ayuntamiento de El Ferrol (La Goru-. 
ña), en el sentido de que dicha Con-; 
taduría sea considerada coímo de se- 
guinda clase en vez de la de tercera 
que tenía en la actualidad.

Madrid, ,14 de Enero de 1924.—El 
Director general. Calvo Sotelo.

m ñ E o m m  d e  s a n id a d
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden die esta fecha, se conr; 
yoca a exámenes para ingresio en d 
Cuerpo médico de la Marina civil, con 
arreglo a las siguientes reglas;

1.*̂  Para lomar parte en dichos 
exámenes será preciso haberlo solicL 
lado miediante instancia, a la qne 
acompañen los documentos -justificar; 
tivos de los siguientes extremos:

a) Ser español o estar naturaliza
do en España.

b) No exceder de la edad de cua
renta años

c) Ser de buena vida y costum
bres.

d) Tener la aptitud física necesa
ria  para los servicios que se han de 
prestar.

e) Her Licenciado o Doctor en Me
dicina. '

f) Haber satisfecho 25 pesetas an 
metálico por dierechos de exaioen, 
acreditándolo con papeleta que ^  
e x p e d ir á  al efecto.

T.ns ejercicios consisiUria éh

r
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7̂

la contestación por los aspirantes, en 
un plazo cl'0 tiempo que no excederá 
de media hora, a dos preguntas, sa
cadas a la suerte, de cada una de las 
materias que forman el programa.

3.** Las preguntas extraídas en una 
sesión no entrarán de ^ le v o  en suer
te hasta la siguiente.

4.* Los aspirantes deberán demos
trar el conocimiento dol idioma fran-: 
cés mediante la lectura y traducción 
oral de un trozo del texto que el T ri- 
buiical señale, conversación corri,en-<

■ te en dicho idioma. A este ejercicio 
í'O podrá dedicarse tiempo mayor de 
uaince minutos. Servirá d'e recomen
dación especial el conocimiento del 
ípoiés, alemán e italianos
- 5,̂  Al term inar cada sesión se hará 

r.'iíbiiCia una itsta con los nombres de 
ios aprobados en ella, y una vez te r
minados los exámenes .se publicará 

_cn la Ga ceta  d e  Ma d r id  la relación 
de todos los aspirantes declarados ap
tos para ol ingreso en el Cuerpo mó
dico de la Marina civil.

6.  ̂ Los exámenes darán comienzo 
ol día L° de Abril de 1924, ante ios 
Tribunales que oportunamente se de
signarán, y que actuarán sim ultánea
mente en Madrid, Barcelona, Cádiz y 
.Vigo; en el caso de ser inferior a IG 
el número de’ aspirantes a examen en 
uno de estos tres últimos puntos, no 
se constituirá el Tribunal en el, y ios 
■que lo hayan solicitado habrán de 
presentarse ante el Tribunal consti-. 
tuído en el lugar de los ya citados, 
'que oportunamente se les indica.rá.

7,* Las solicitudes podrán presen
tarse en la Ints.|ip^cción general de Sa
nidad exterior desde el día 1.® hasta 
el 15 del próximo Marzo, y en ellas 
se expresará el lugar, de los indica
dos, en que el aspirante desee rea li
zar su examion.

Madrid, 16 de Bnero de 1924. — El 
Biréctor general, F. Murillo.

P R O G R A M A
,ARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN EL

CUERPO MÉDICO DE LA MARINA CIVIL 
Geografía coynerciál.

L

Principales líneas férreas in terna- 
feionales de Europa y estaciones fron- 
iterizas.—Compañías navieras. — Indi-: 
óación de las más importantes.—Ru
tas más frecuentadas y puertos de 
escala.

2 .

España.—-Comercio exterior.—P rin - 
cípiaées países con los que lo ' efectúa 
V artícifios más importantes dle nues- .̂ 
tra  exportación e importación.—Puer
tos comerciales.

3.
Francia y sus colonias.—Indicación 

de éstas,—D el comercio exterior fran_ 
cés,—Sus relaciones comerciales y a r
tículos de comercio.^—Puertos más co
merciales de Francia y sus colonias.

Bélgica, Hoílandia y Dinamarca.— 
Enimciación de sus colonias.—Princi-. 
pales artículos del comercio exterior 
de cada uno de estos Estados.— Piier^ 
los comerciales más importantes de 
'̂ s mismos v dé sus. colonias.

5.
Alemiania y Polonia. — Importancia 

de su comercio exterior y artículos 
que lo integran como más im portan
tes.—Relacionics comerciales con otros 
Esitados y  p a r tiG u la rm e n te  con Espa-: 
ña.— Puertos comerciales más prinoi- 
pales. ^

Suecia, Noruega y Finlandia.—Go« 
morcio exterior de cada uno de estos 
Estados y principales artículos sobre 
que se efectúa,—Fdelaciones comercia
les.— Puertos más imporíaiites do cadá 
uno de estos Estados.

Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda.—Enunciación de las colonias 
británicas.—Comercio exterior.—^Rela-, 
clones comerciales de la Metrópoli con 
las Colonias.—Comercio internacional. 
Prinoiaples artículoiS que lo alimen
tan.—Puiertos comerciales más impor
tantes de Gran Bretaña e Irlanda y 
de sus Colonias.

Portugal, Italia, Yngoeslavia, Alba
nia y Grecia.—Comercio exterior de 
cada uno de estos Estados y principa
les artículos de la importación y ex
portación.—Puedtos comercial as más 
importantes de ios citados Estados,

Turquía, Builgaria, Rumania, ü k rá -  
nia y Rusia.—Principales artículos de 
su comercio exterior.—^^Puertos com.er-? 
cialíGiS más concurridos de cada uno 
de los mencionados Estados.

10.

Asia, Africa y Oceanía.—Caracterís-; 
ticas de su comercio y puertos comer
ciales más concurriclois de cada una) 
de estas partes del mundo.

11 .
Estados Unidos de la América del 

Norte y de Méjico.—Comercio exterior 
de estos Estadois y principales artícu^ 
los de su comercio.—Puertos comer
ciales más concurridos de cada uno de 
estos Estados y de las Colonias Norte
americanas.

12 .

América Central y del Sur.—Esta^ 
dos que comprenden.-—Características 
de su comercio y artículos principa
les que lo alimentan.—Puertos comer-; 
ciales más concurridos del Brasil, Ar
gentina, Uruguay, Chile, Perú, Ecua
dor, Colombia, Venezuela y las Gua
yarías.—Cuba y sus puertos comercia
les.

Higiene y epideimología,
1.

Ventilación a bordo.—Cubicación de 
los distintos departamentos de los bu-^ 
ques.

2 .

Procedim ientos para  hacer la 
aguada en los barcos.— Depuración 
de las. aguas de bebida

3. ^
Aguas residuarias y excretas.—# 

Su evacuación. ,
4. *

A dulteraciones y alteraciones 
los alim entos de origeiL an|m aL-rf 
Estudio higiénico,

5.

A dulteraciones y álferaciones d i  
los alim entos de origen vegetal.-H 
Estudio sanitario . ;

Consérvas alimenUoias en gene^* 
ra l.— Su estudio,

7.
E nferm erías á bordo. —  Cubica-^ 

bión.— L ugar m ás adecuado para  stí 
instalación y elem entos con que de-* 
ben con tar en relación con la dti-« 
ración  de la travesía y e l  núm eitl 
do pasajeros.

8 .

Fiebre am arilla .—Etiología*

Fiebre am arilla. — Sintom atologíli-

10.
Fiebre am arilla.— Diagnóstico ÚU

ferencial.>—4Traíamiento.

11,
Fiebre am arilla. •— Epidem iolqgiá 

y profilaxis.— Focos de endemioi^

12.

Gólera.:^Etiología;c:

18. .
Cólera.—Síntomatologla,-

14,
Cólera.— Diagnóstico diferencia»i 

frratam iento .
15, !

Cólera.-—Epidem iología y pro fila# 
xis. Focos de endemicidad^

16,

Peste .—Etiología

17.

Peste.— Siniomatologí^.

18.
Peste. — D iagnóstico diferencia!, 

ITratamiento.
1,9.

Peste.— Epidem iología y profila
xis.

20 ,

D e s r a t iz a c ió n  p o r el gas sulfu
roso

21 ,

Desratización por el ácido cianhí
drico
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22,

Eatioidas quím icos y bacterianos. 
Su valor.

23,
D esinsectación.— Ideas generales, 

jr procedirnieníios.

, 21.
Desiní’ecc^ón por el calor.'—-Sus 

tóases y procedim ientos.

25,
Idea general de la d e s in fe c o i^  

por agentes quím icos,

’ Legislación sanitaria, y 'de emigración.^

i
O rganización san ita ria  de Espa-» 

fia,— Servicio de Sanidad exterior. 
Su ors'anización.

2e .
Reglamento de Sanidad ex terior 

áe 3 de Marzo de 1917, modificado 
jpor Real d e c re n  de 30 de Marzo de 
1920. —  E staciones san ita ria s  de 
puertos.— L azaretos. —  F unciones 
san ita rias de Cónsules, V icecónsu
les y Agentes consulares españoles,

3.
Reglam ento.— P a ie 'te . —̂■ .Gertifl-< 

daciones consula^’es ae Sanidad.—• 
jasados,

4.
R eglam eñto.—^Higiene y salubri-i 

ia d  de los barcos.— Policía sanita;-. 
r ta  du ran te  su estancia en puerto.: 
M edidas san itarias a la sadda.

5c
Reglam entó.'— Medidas san ita ria s  

iu r a n te  la travesía,^— Medidas sa

n ita ria s  en arribadas, e sca las .y  co
m unicaciones,

6.
R eglam ento.— Medidas san itarias 

a la llegada a puerto .— Clasifica
ción de los buques desde el punto 
de v ista san itario .

7.
Reglam ento.— Régim en san ita rio  

de los barcos por enferm edades in 
fecciosas,

8,
/Reglamento.— Régim en san ita rio  

de los barcos por^peste.— Real o r
den de 17 de Noviembre de 1921.—  
Real orden de 23 de F ebrero  de 
1922.— Real orden de 31 de Ju lio  
do 1922»

9.
Régimen san itario  de los barcos 

por cólera.
10.

Régim en san ita rio  de los barcos 
po r fiebre am arilla .— Girpular de 4 
de Mayo do 1915.

11.
. Reglamenfio. =— Dis:;^osi.ciones vi-, 

gentes sobre vacunación y revacii- 
nación an tivarió lica  de tripu lan tes 
y pasa jeros.— Real orden de 22 de 
Septiem bre de 1921.

Reglam ento.-
nalidad.

12.
-In fracciones

13.

y pe-

Ley de E m igración  y R eglam entó 
para su aplicación

14.
Funciones del Médico 'español en 

los servicios de em igración,— A tri

buciones y funciones del Iiispecíor f 
de E m igración  en viaje. * '

■ 15.

Convenio, in ternacional sanitario  [- 
de P a rís  de 1912.

Madrid, 16. de Enero de' 192 4.— / 
El D irec to r general, F. M urillo.

l i s r a y c o i o i ^  puBum y  be«.
■ L L m  á m m  ■

SUBSEOriETARla "
GinCULAK

P a ra  a c la ra r  las  ̂ dudas a que ha 
.dado lugar la circular tíc asta Sub
sec re ta ría , fecha 2 del _ actual, in 
serta -en la Gaceta del s iguiente día-, 
he acordado p o n e r  en conoc im ien to  
de los Sres. Je fes  de los Centros, 
que la d iligencia haciciiao constar 
que en prim ero  de ios co rrien tes  ha 
em pezado el p e rso n a l su ba ite rno  de 
los escalafones a perc ib ir el sueldo 
fijado por el a rtícu lo  2.° del Real 
decreto  de 21 de D iciem bre p róxi
mo pasado , h ab rá  de ex tenderse  en 
el títu lo  del m ayor sueldo que ten 
gan  los in te resad o s, aunque éste lo 
h u b ie ran  obtenido en v irtu d  de as
censo, con p o ste rio rid ad  a la co rri
da de escalas, m otivada po r las 
nuevas p lan tilla s , ap robadas por, i 
Real orden  de 16 d®« D iciem bre de 
1922. í

Lo que digo a V. SS. p a ra  su co- i 
nocim ien to  y dem ás efectos.. Dios 
g uarde  a V, SS. m uchos años. Ma
drid, 16 de E nero  de 1924.—^E1 Sub
secretario encargado del Ministerio, 
Leániz.
Señores Je fes  de los C entros depeii-* 
i d ien tes de este M in isterio .

Sucesores de Riyadeneyra (S. A.) P aseo de San Vicente, SO. Tel. J-376.


